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1Pmlá9ftcia dal Cansaj® de 1
i .' ■ !
Real éécreto autorimndo al FrenSenU de-l 

Gónssjfy de Mimétron parm presentar á 
las Qorim un pr^yeüo 4s ley ccneBdiendo ] 
amnistía á los sentrnciados, procesados y > 
sujdos á fupomábilidad que en el miS' 
m  se determinan,—Página 122̂  ¡

OtrQ dmdiendo á favor de la Áutúridad ju* ¡ 
 ̂ ¿icihl ¡II c^mpetmcia suscitada mire el ' 
Qobernadór civil de Górdoba y el jm ga- 
áú de prmera instancia de Montoro,— 
Págims Í23 y i2 i,

Olró i Um á favor de la Administración la 
CómpétenGia promovida entre el Goberna' 
éor dñ Smdla y el Juez de primera ina- 
ianma dd distrito éo San Yic&nt% de Iqk 
misma ciudad.—Páginas 12i y 125.

Otro idm id. id. Im compdmciá suBcíiada 
tntre el Gobernador civil 4e Vizcaya y el 
7úfíz de priinera instancia de Yalmmeáa, 
Págims 125 á  127.

Olró ideM id, iá. la competencia promovida 
Miré el Gobernador civil de Granada y 
la áudimcia del mismo territorio.—Pá- 
9msl%7 yi28.

Otro Ídem: id. id. la competencia promovida 
entre el Gobernador civil de Valiadolid y 
t\ Jme de primera im iam ia de Nava del

Otro nombrando Secretario general del Con'- 
de EstadOf con la categoría de Jefe 

superior de Administración civil  ̂ á don 
V ^rio Lancha y Martínez. — Página 

' 131,
Olro íá ^  Oficial LeiradOy 4e término, Ma- 

W  mjSecúién del Conssjo de EstadOy con 
Id categoría de Jefe de Administración 

primera claee, á B. Adolfo Bah 
ooniin y Gomáléz.-Página 131.

 ̂ Ofiífi^Leha^^ de ascenso  ̂ del 
dê  EúdS¿, cok Va ¿¿dégoriá de 

dé ádminiétraóióĥ ^̂ c^̂  ̂ áé im era  
D? Jbíd Martínez de VelascOé— 

Fagina 182,

^ . P^Bs!$t¿r¡o d e  i r a e í a  y  lyatSalas

* " « “• a  ^  M
ee verifique m a  nueva ^mbasia

para el suminhlfo de libros del Registro j
de ¡a Propiedad.---Página 132. |

■ I
■fetófdi l i  Isrfmdéü.fillfei I Maa kttm |

Peal orden nombrando el Tribunal para las \ 
ópmicióms á la Cátedra de Geometría 
descriptiva, vamrde m  la Universidad de 

’ Zaragoza—Página 132.
Otra dupm im áo m dmPM.mcemoB de m-- 

ú&M, y  qm loa ÚaMráíiñús de Imiiíuto. 
qm se mencionan pasen á figurar en d  
escalafón m  las categorías que, se indi
can.—Página 132.

Otra anumiando á comurso ée traslado la 
provisión de la plaza ds Profesor nume  ̂
rariú dé Gramática p Literatura-00816'̂  
llanas, vacante m  la Fmmla, Normal de 

■ Maestros de VailadoUá,—Página 132 ■
Otra áispommdo se .d̂ n lo  ̂ascmsos de e$‘ 

cala, y qm loa Prof^ftorea numerarios de 
Escuelas Normales qm se mmcionan p a 
sen á ocupar en el mcalafén loa números 
que SQ indican.—Páginas 132 y 133,

Otra nombrando, en virtud dé concurso d&
traslado, üatedráiico numerario de Geo
grafía é Historia del Instituto de Sof ia 
á D. Rafael Pérez Cabezas.—Página 133.

Otra idmn, m  virtud de oposición, Profesor 
numerario de. Caligrafía:d$l Imtüuto de 
H m lm  á I). Cipriano Santos Díaz.—Pá
gina 133.

Otra aprobando las oposiciones celebradas 
para proveer la Cátedra de Derecho mer- 
caniU de España y de las principales na
ciones de Europa y América, vacante en 
la FamUad áe Derecho de la Universi
dad de Barcelona, y declarando no ha
ber lugar á la provisión de referida Oá- 
iedra.—Página 138, ■

Otra disponiendo se den los ascensos de es
cala, y que los Catedráticos de Escuelas 
de Gomereio qm se mencioncm pasen á 
ocupar en el escalafón los números que se 
indican,—Página 133.

Otra Gomedienda los ascensos g m  se indk 
cm  á los Maestros y Maestras que se 
mencionan,—Páginas 133 á 135.

Otra disponiendo se reéomienáe á loéHaes- 
tros y Maestras de las EscúelasN aciovia-- 
les, especialmente á  los dé áqueíláslocá- 
Udades en qm ya mtén establecidas la 
práctica de ¡os paseos 
colares con sus discípulos, á cuyoéfectp 
se les autoriza para llevarlos á cabo¡toh 
armglo á  íás condiciones que ée publican* 
Página 135̂

Otra disponiendo qm para la aplicación 
d&i, Emi decrstp de 12 ds Abril de 1917, 

imga por reproducido en la qm se pu
blica, la Éeal orden ¿e 29 ée Diciembre 
de 1911 relativa á plazo para la imcrip- 
cdón de obras en el Eegisiro general de la 
Propiedad intelectual—Página 135.

Otrm aprobando el expediente de oposieio- 
ms para la provisión de las p-azas de 
Profesor de término de Aritmética y Geo- 
7m tria pracHcas y Elsmmiús de comtruc 
c4én de Im Éscmlas de ArUs y  Oficios de 
Máluga y Bmza.—Página 135.

Oírm nombrando, m  virtud de oposición.;, 
Frofesores de término ée las. Escuelas de 
Aries y Oficios de Málaga y Baeza, cô t 
destino á las msiñanzas de Ariimética y 
Geomeiria prácticas y Elementoé de cons 
irucción, á D. Luís Díaz Qilm y D. Joné 
Encinas Muñagorri, respedivam&n'k.-- 
Página 135,

Oka declarando d&súria la provisión de la 
plaza de Profesor de término de Química 
general, Electroquímica, y Análisis quími
co, vacante en la Éscueta índusiriai y de 
Artes y Oficios de Zaragoza — Páginas 
1^5 y 136.

Otra declarando desierto el concurso previa 
de traslado anunciado para proveer la 
Cátedra de Historia Wmversal, vacante 
en la Facultad de Filosofía y Letras de 
la Universidad de Y&lemia. — Página 
186.

iiiilalerío de
con-Rml orém disponiendo se anuncie á 

curso la provisíóñ de ta plaza de Yerifi- 
caáor de contadores de gas de la provin
cia de Geronar—Página 136.

ESTÁDO.—Subsecretaría.— Asixníos Con- 
tencidsos,—*AwM«ciíindo eli faílecimienio 
en el extranjero de los súbditos españolea 
que se mdican.---Página 136.

IwSTRüCJOíÓN̂  Pi6BiJC¡iA.7--Subsecretaría,— 
Concediendo audiencia á los representan
tes é interesados en los beneficios de tas 
Maestrías dé lrm ita  y Arizeun (Nava
rra).-—Página 136.

Idem id. id. en los heneficios de las Escuelas 
de Huércanos (Logroño) , fundada por 
p .  Gregorio de Anguianos.—Página 136.

Anuneiándo haber sido admitidos y exeluín 
dos los aspirantes que se indica ti á Icts
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bpo8Ícione$ á las Cátedras de Geografía 
é Historia de los Institutos de Burgos y 
Cáceres, agregadas á las anunciadas 
para proveer las de igual asignatura del 
de Castellón,—Página 136,

F o m e n t o .— Dirección General de Agri
cultura, Minas y Montes.—AnMwcíGwdo 
concurso para proveer una plasá de Au
xiliar tercero de Minas  ̂ con categoría de 
Oficial cuarto de Administración,—Pági^ | 
na 136, |

A w k x o  1 B o l s a . — O b s k r v a t o k io  Cbn- i 
TRAL M e t e o r o l ó g i c o .  —  O p o s ic io n e s .  '

SüBASTAS. —  A d m in is t r a c ió n  P r o v i n 
cial, — Administración Municipal.— 
Anuncios oficiales de la Sociedad Mi 
ñas de Castilla la Vieja y Jaén, Sociedad 
Europe Qompany, Sociedad Alambres del 
Cadagua, Banco Español de Crédito, La 
Mutual Franco Española, Minas de Hie
rro del Karcea, Bamo de España (Ma  ̂
driá), Sociedad La Alameda, Sociedad 
española de Oxides y Pinturas, Comité 
oficial Algodontro, Compañía anónima 
Cargaderos de Mineral y Compañía mi
nera de Serrato, — Bantoral.—EspbC- 
TiOULOS.

ANBXO 2.®—EMOTOS.—OüADROS E8TADÍS<
t ic o s  d e

Hacíenda. — Junta Clasificadora de las 
Obligaciones procedentes de Ultramar.
Üontinuaciónrde la relación número 244 
de eréditús por obligacionm procedentes 
de la última guerra de Wltramar, 

F o m e n t o .—Dirección General de Obras 
Públicas—Pro|?ectos de tarifas presen
tados por las Compañías dé F#rrocorr*« 
ks,

BS—T u m m A L  Suprrm o— SaLs 
DS L0 Civil.—PiieiC'os 77 y 78,

, PARTE OFICIAL

FralMIOl DSL MSBJO K UESTCO

' B. M. el R e y  Don Alfonso XIII ,(q. D. g .) ,  
B. M. la Reina Doña Victoria Eugenia 
y SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias ó 
Infantes continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real Fa
milia.

■ '■ m m u  DEOEMJTO
De acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros,
Vengo en autorizar á su Presidente 

para que presente á las Cortes el adjunto 
proyecto de ley concediendo aniinistía á 
los sentenciados, procesados y sujetos á 
responsabilidad que en ©I mismo se de
terminan.

Dado en Palacio á once de Abril de 
mil novecientos dieciocho.

ALFONSO, 
mi P tem rnU  iel Consejo ée Ministro».

iütoiiie Miara j Mofitiaer.

> A  LAS c o r t e s

El Gobierno de S. M. no desconoce ios 
inconvenientes de reiterar frecuentes 
amnistías; pero el hecho ostensible de 
haberse generalizado la opinión favora
ble á la que hoy somete á la deliberación 
de las Cortes, proviene de la singulari
dad de las circunstancias, la cual se ma
nifiesta también en la composición mis* 
ma del Ministerio con cuya presidencia 
me honro. Cuando la voz del patriotismo 
es en las conciencias tan imperativa, el 
Gobierno nada quiere omitir que parezca 
adecuado para ©1 aquietamiento de las 
pasiones políticas, y la postergación de 
parcialidades y pugnas. Pon© su conato 
en servir abnegadamente la causa nacio
nal, y anhela que todos los españoles co
operen al arduo empeño.

De acuerdo con ©1 Consejo d© Minis
tros, tengo el honor d© someter á las Cor
tes el siguiente

PROTBeTO DB LEY

Artículo 1."* Se concede amnistía á to
dos los sejntenciados, procesados ó suje
tos de algún modo á responsabilidad cri
minal, sean cuales sean el Tribunal ó la 
Jnrisdíccióti de los procesos 6 quehu- . 
lijierm impuestp Ip  opiidfnas, por yesOn S

de los delitos y las faltas enumerados en 
los casos siguientes:

1.° Delitos y faltas cometidos por me
dio de la imprenta, el grabado ú otra 
forma mecánica de publicidad, ó por me
dio de la palabra hablada en reuniones ó 
manifestaciones públicas de cualquier 
índole, exceptuando los que sólo pueden 
perseguirse á instancia do parte.

Los beíieficios de esta Ley alcanzarán 
á las agravaciones de pena que proven
gan de quebrantamiento de condena por 
delitos designados en el precedente pá
rrafo.

2.® Los comprendidos en el libro 2.®> 
título 2.* capítulo sección 2.̂  y SA y 
capítulo 2 secciones 1,̂  y 3.*̂  (con ex
clusión de ios previstos en los artícu
los 198 á 2^2, ambos inclusive), y en los 
artículos 266, 269 y 273 del Código Penal.

3.® La rebelión y sedición, cuando lo& 
condenados ó procesados no sean milita
res. Exceptuánse los casos de agresión á 
la fuerza armada.

4.® Los cometidos con ocasión de 
huelgas de obreros, así como las trans
gresiones previstas y penadas en la ley 
d© Coligaciones y huelgas.

Se exceptúan los culpables de delitos 
comunes que se cometieran con ocasión 
de los ©numerados en los casos prece
dentes, asi como los de agresión á fuerza 
armada.

o.® Los de desobediencia que hubie
ren consistido ©n el quebrantamiento de! 
destierro impuesto por la Autoridad gu
bernativa, en virtud de las facultades 
que lo concede la Ley de 23 de Abril 
de 1870.

Art. 2.® Las personas que por virtud 
de los procedimientos á que se refieren 
los artículos anteriores estén detenidas, 
presas ó extinguiendo condena, serán 
puestas inmediatamente en libertad, si 
no estuvieren privadas de ella por otra 
causa, y las que se hallen fuera del terri
torio español podrán volver á él, debien
do sobreseerse libremente los procesos, 
cualquiera qué sea la situación en que se 
encuentren los sujetos por ellos á respon
sabilidad criminal, salvo la civil que se 
reclame á instancia dé parte legítima.

Art. 3.° Los que considerándose con 
derecho á los beneficios de esta Ley no 
hubiesen sido comprendidos en ellos por 
el Tribunal correspondiente, podrán en 
cualquier momento solicitarlo del mis
mo, sin que por razón de plazo pueda 
irrogárselea perjuicio algunOs

Art. 4.® Se concede también amnistía 
de las responsabilidades en que hayan 
incurrido los individuos del Ejército y 
Armada que hasta la fecha de esta Ley 
hubieren contraído matrimonio infria- 

' giendo las prescripciones legales, y los 
Párrocos y Jueces municipales que los 
autorizaron.

Art. 5.® Igualmente se concede am
nistía á los prófugos y desertores, excep
to los que desertaran perteneciendo á 
ios Cuerpos de Africa; á los inductQres, 
auxiliares ó encubridores de la deser
ción, y á los cómplices de la fuga de un 
prófugo

Art. 6,® Los prófugos y desertores á 
quienes se aplique esta gracia, deberán 
presentarse, en el plazo de seis meses, 
para ser destinados á Cuerpo ó incorpo- 
sarse á los que anteriormente hubieren 
sido destinados, debiendo todos comple
tar en filas el mismo tiempo que los in
dividuos de su reemplazo y situación. No 
causará efecto alguno la gracia que se 
concede para los que no se presenten en 
©1 referido plazo.

Art. 7.® Los mozos no alistados, así 
como los prófugos y desertores que no 
llegaron á ser destinados á Cuerpo, po
drán acogerse durante el referido plazo 
de seis meses, á los beneficios de la re
dención del servicio militar ó de la cuo
ta militar, según que pertenezcan á re
emplazos anteriores ó posteriores á la 
vigente ley de Reclutamiento. Quedan 
asimismo incluidos en los preceptos dé 
la presente Ley los soldados que hubie
ran perdido los derechos establecidos 
para los de cuota por haber dejado de 
satisfacer cualquiera de los plazos se
gundo ó tercero, en el tiempo que la ley 
de Reclutamiento exige, pero sólo á los 
efectos d© concederles un nuevo é impro
rrogable término de un mes, contado á 
partir de la promulgación de la presente 
Ley, dentro del cual podrán hacer efecti
vas las cantidades que dejaron de pagar, 
recobrando con ello los derechos que 
perdieron.

Art. 8.® Los Ministerios respectivos
dictarán las disposiciones conducentes á
la  éflcacia de la presenté Ley, y resolve
rán, sin ulterior recurso, las dudas y re
clamaciones que la ejecución de ésta 
pueda suscitar. «

Madrid, 11 áe Abril de 1918.=E1 Presi
dente del Consejo de Ministros, Antonio
Maura y Montaner.
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f i n '  REALES DECRETOS 
En ©1 expediente y autoe de competen

cia suscitada entre el Gobernador civil 
de Córdoba y el Juzgado de primera ins
tancia de Montero, de los cuales resulta: 

Que con fecha 2 de Junio de 1917, el 
Procurador D. Júan Carpió Galán, en 
nombre de D. Emilio Rincón y Giménez, 
como representante legal de su esposa 
D.*̂  María Ponce de León y Criado, dedu
jo demanda de interdicto de retener la 
posesión contra el Ayuntamiento de Villa 
del Río, exponiendo:

Que á la citada D.® María Ponce de 
L e ó n  pertenecen diversos predios entre 
sí colindantes, que en realidad constitu
yen una sola finca, conocida con el nom 
bre de cortijo de la Anguijuela, sita en 
los términos municipales de Villa del 
Río y de Montero, de cerca de 200 hect
áreas de tierras de labor en su mayor 
parte, y que linda: por Sur y Poniente, 
con el río Guadalquivir, finca adquirida 
por herencia de su madre y abuela, y en 
parte por permuta realizada en el año 
1915.

Que dentro del perímetro del referido 
cortijo se hallan comprendidas diversas 
suertes ó hazas de tierra, situadas en lo 
que se llama dehesa Yeguar, del Llano ó 
del Rincón, que perteneció al Ayunta
miento de Villa del Río, quien en el año 
1843 la enajenó á censo á varios particu
lares, entre otros á D. Sebastián Criado, 
ascendiente de la actual propietaria.

Que redimidos aquellos censos, según 
consta en los documentos que á la de
manda sé acompañan, es un hecho inne
gable que desde aquella remota fecha, ni 
la Corporación municipal ni los vecinos 
han disfrutado ningún aprovechamiento 
en los terrenos de la referida dehesa, uno 
de los cuales tuvo por accesión del río 
Guadalquivir, con el cual linda, un au
mento, según medición practicada el año 
1887, de más de nueve hectáreas, según 
se hace constar en el testimonio de adju
dicación, apareciendo así inscrito en el 
Registro de la propiedad.

Que con posterioridad, y por la propia 
causa, ha venido obteniendo nuevos au
mentos, sin que nunca, desde que vendió 
el Ayuntamiento la dehesa, haya tenido 
esta Corporación en aquella zona otro 
terreno que el haza de la barca, de unas 
seis fapegas, y cuyos linderos son perfec
tamente conocidos.
_ Que hallándose, por consiguiente, doña 

aria Ponce de León dueña del cortijo 
e la Anguijuela, del que forman parte 

los terrenos procedentes de la dehesa deP 
Llano, en ia quieta y pacífica posesión de 
© os y con anterioridad sus ascendientes 
osae hace más de cincuenta años, se vió 

sorprendida con el hecho de que el día 17 
o unió de 1916 se constituyera en di- 

tóo cortijo una Comisión del Ayunta- 
en o de Villa del Río, acompañada de 
perito y de varioB vecinos, con el fin 
proceder á Ja mensura, deslinde y 
ojonamiento de la citada dehesa del

Llano, diligencia practicada con la pro- |  
testa del demandante;

Que se fijaron al realizarla una serie 
de hitos en la faja lindante con el río, se
gregando con ello de la finca una zona 
de terreno perteneciente á la misina, y 
además se amojonaron los antiguos re
partidores ó sendas que servían de paso 
á las distintas hazas en que estaba frac
cionada la antigua dehesa;

Que con ambos deslindes se han atro
pellado el derecho de propiedad del de
mandante y un estado posesorio que se 
remonta al año 1843, toda vez que en 
cuanto al primero, resultando de la titu
lación que presenta que tierras pertene
cientes á dicha dehesa lindan con el río, 
al pretender segregarías se desfigura la 
finca perdiendo dos de sus linderos; y en 
cuanto al segundo, habiéndose reunido 
en D. Sebastián Criado todas las suertes 
ó hazas de tierra en que se hallaba divi
dida la dehesa, desaparecieron las sen
das por confusión de derechos en cin solo 
propietario, no existiendo ya, pues, aque
llas servidumbres de paso, y

Que como tales actos revelan la inten
ción dé inquietar ó despojar á la deman
dante en la posesión y tenencia en que 
vienen ella y sus causantes como dueños 
de la finca, se ve en la necesidad de en
tablar el presente interdicto, que termi: 
na con la súplica de que, previa tramita
ción del juicio, se dicte sentencia decla
rando haber lugar al interdicto mante
niendo en su posesión á la demandante, 
ordenando que desaparezcan los hitos 
colocados por la Comisión municipal, y 
disponiendo que se requiera al Alcalde 
del Ayuntamiento para que en lo sucesi
vo se abstenga de realizar actos que pue
den inquietar á los dueños ó poseedores 
del predio en la pacífica tenencia del 
mismo, con expresa condena de costas.

Que practicada la información testifi
cal, de la que resultaron confirmados los 
hechos relativos á la posesión aducida y 
á la supuesta perturbación, y hallándose 
el Juzgado tramitando el Juicio, el Go
bernador de la provincia, de acuerdo con 
el informe de la Comisión provincial, re
quirió de inhibición á aquél, fundán
dose:

En que el Ayuntamiento de Villa del 
Río obró dentro de sus atribuciones al 
acordar el deslinde de que se trata, con 
arreglo á lo dispuesto en el artículo 72 
de la ley Municipal, en relación con el 11 
del Real decreto de 15 de Noviembre de 
1909, que de modo expreso encomienda á 
los Ayuntamientos los deslindes de las 
fincas del Municipio;

En que el artículo 89 de la misma Ley 
prohibe la admisión de interdictos con
tra las providencias de los Ayuntamien
tos en los asuntos de ^u competencia, 
precepto aplicable en el jsaso actual, des
de el momento m  que se reconoce que el 
Ayuntamiento obró dentro do sus facul- 

V tades al acordar eLdeslinde; 
j |2n que el ártículo 12 d l̂ citado Real

decreto, mantiene igual doctrina al esta* 
blecer que contra los acuerdos de los 
Ayuntamientos en los asuntos de su com
petencia, sólo procede el recurso que 
otorga el artículo 171 de la ley Munici
pal, agregando que las providencias que 
en tales recursos dicten los Gobernado
res, causarán estado, y sólo podrá inter
ponerse contra ellos la reclamación en la 
vía contenciosa;

En que el Juzgado ha infringido losí 
citados preceptos, toda vez que con el in
terdicto promovido se persigue atacar el 
deslinde practicado por el Ayuntamien
to, utilizando un procedimiento no auto
rizado en la legislación vigente; y

En que resuelto por el Gobernador un 
recurso interpuesta por el actual deman
dante contra el desliíide de que se írata .̂ 
sólo puede reclamarse esa resolución m  
la vía cóntencioso-administrativa, sien
do, por consiguiente, el presente caso, do 
aquellos en que, según el artículo 2.̂  de! 
Real decreto de 8 de Septiembre de 1887, 
puede ser suscitada cuestión de compe- 
lencía.

Que tramitado el incidente, el Juzgado 
mantuvo su jurisdicción, alegando:

Que para resolver esta contienda es 
preciso puntualizar previamente si el 
Ayuntamiento, al acordar el deslinde im
pugnado, obró ó no dentro del círculo 
de sus atribuciones; y á tal efecto, si bien 
es cierto que con arreglo á los preceptos 
citados en el requerimiento, á las Corpo
raciones municipales incumbe la alinea
ción de calles, plazas y demás vías de co
municación, y el deslinde de las fincas 
comunales, no lo es menos que les correS" 
penden tales facultades siempre que en 
su ejercicio no desconozcan ni aíenten 
derechos legítimamente adquiridos por. 
los particulares, derechos que los Ayun
tamientos están obligados á reconocer y 
respetar;

Que de lo actuado se desprende que 
D.© María Ponce de León y Criado se en
cuentra en posesión de la dehesa dal Lia- 
no desde hace unos veinte años, por lo  
cual, si el Ayuntamiento de Villa del Río 
se creyó desposeído de algo que en ella 
le correspondía, debió acudir á la Auto
ridad judicial, entablando el correspon
diente juicio, de acuerdo con lo dispuea* 
to en la Real orden de 10 de Mayo de 
1884;

Que, por consiguiente, al acordar di
cha Corporación municipal el deslinde y 
amojonamiento ¿e la citada dehesa des
conociendo la posesión que D.® María 
Ponce de León tiene sobre ella, y al acu
dir su marido al interdicto para hacer 
valer tal estado posesorio, el Juzgado 
tuvo que cumplir lo dispuesto en el ar
tículo 446 del Código Civil y admitir la 
demanda con el fin de amparar aquella 
posesión, hasta ahora demostrada en los 
autos,jr

Quono obstante lo dispuesto en el ar* 
tículo 89 de la, ley Municipal, proceda el 
interdicto ^ t r a  las previdencias de lo i



124 m , m m

Tizíitrmientos en asuntos Jde ŝu compê  ̂
f4a cuandoilos : acuerdos recurridos 

^co.iooen la posesión en que por más 
1 /  día S0 encuentren los paríioula- 

 ̂ y (-A 0!, caso actual se trata de'una 
que data del afio 1843.

' o oi Gobernador, do acuerdo con lo 
ámente informado por la Comisión 

, viudal, insistió en el requerimiento, 
Hitando de lo expuesto el presente 

- fBÍ.icto que ha seguido sus trámites: 
Yisto oi artículo 446 del Código Civil, 

1 el cual, «todo poseedor tiene der®- 
) a’ 'lor respetado en su posesión, y si 

c laqidBíado en ella, deberá'Ser am- 
hio 6 restituido en diclia posesión 
' ínedios que las leyes de procedi- 
;nío£ establecen^?;

V .8to el artículo 1.651 de la ley de En- 
^irmiento Civil, que dice: 

c(Ei interdicto de retener 6 recobrar 
cederá cuando el que se halle en la 

SBsion 5 en la tenencia de una cosa 
sido perturbado en ella por actos 

;i0 inaniñéí^ten la intención de Inquie’ 
"arle ó dsgpojarle, 5 -cuando haya sido 

despojado de dicha posesión ó tenen-

vista la Reŝ l orden do 10 de Mayo de 
: í 4, que dispone que en ©1 término de 
. año á contar desde el acto d® la usur 

'njí’Ioíi, puede la Administración reco^
" ar por sí ia posesién de sus bienes, pa- 
m áo  el cual deberá' acudir á los Tríbu- 

Gidinarios ejercitando la acción 
cocrespoiidieníe:

Considerando: ■'
Que la presenté cuestión de com. 

íiéíencia se ha suscitado con motivo del 
b terdicto promovido por D. Emilio Rin- 
:lSn, como representante legal de sú es
posa María Ronce de León y Criado, 
ostra el Ayuntamiento de Villa del Río, 
gra retener la posesión de unos terre
as que habiendo pertenecido á  dicha 
srporación municipal, foeron por ésta 

-.?qesados en el año 1843 y adquiridos 
r lili aseyhdiente de la promovedora 

 ̂ esto juiivics, la cual en unión desús  
.-Sj.nteB los vienen disfrutando quieta 
ojieíñeEmeBto desde hace más de cin- 
,AiÍH üño ŷ esitado pósesorío en qiie se 

YU'o pertebada al piooederse- por 
-■lió Ajuntauiíoiito k 4a -mensura, des- 

'■■ '■-jóy Bí:mojc:Baí3'der¿to óz los mismos, 
■;'?Ioca):?do OT.'a sene'de híioá coa el'fin 
'■ "o's^greírar Is ñjH'M. una faja de tierra 
Ib'idani© con ©i nc Ŷ<-brv>b con el de res- 
'b-̂ blecer las sendsss 6 pasíiS qué^aniigua** 
mente existían para coiñuñicacíóii de las 
oivorsás suertes en qúé se hallaban frac* 
^: : nados ios citados terrenos vendidos 
' 0A ol Ayuntamiento.

Que como tales actos realizados 
cis cumplimienio de iin acuerdo de la 
Gorporadón municipal, suponen por par
te ddl Ayuntamiento la intención d« rei
vindicar terrenos y derechos que sin 
üiida estimaba usurpados, es preciso de- 
> írminar si tal usurpación, casó de exis

tir, es ó no reciente, toda vez que, según 
doctrina constante mantenida en esta 
materia, si. bien ©s cierto que los Ayun
tamientos pueden recobrar por si la po
sesión de sus Menos y adoptar las medi
das convenientes para su conservación, 
no lo és menos que sólo pueden ejercitar 
tales facultades en ©1 caso de que la 
usurpación sea reciente y de fácil com
probación, pues de haber transcurrido 
más de un año desde que aquélla se rea
lizara, tiene precisión de acudir á los 
Tribunales de Justicia, ejercitando Inac
ción correspondiente.

3.® Que en el presente caso, según se 
alega en la demsnda y resulta de la in
formación testiñcal practicada en los au
tos, la posesión que D.®' María Ronce de 
León ostenta sobre los citados terrenos 
excedo con mucho del expresado tiempo 
de año y día¿ puesto que se remonta á 
más de cincuenta años, no pudiendo, 
por consiguiente, estírnarse que el acuer 
do municipal ordanando el dellade y 
amojonamieíito y los actos realizados 
para cumplimentarlo fueran adoptados 
ei primero y ejecutado los segundos den‘ 
tro del círculo de las atribuciones del 
Ayuntamienfo, perfecta y claramente li
mitadas por las disposiciones contenidas 
en los textos legales citados.

4 ® Qoe por las expresadas razones no 
es aplicable 1̂ caso actual la prohibición 
contenida ©n el articuio 89 de la ley Mu
nicipal, sin que ello obste para que ©1 
Ayuntandento pueda hacer valer sus de
rechos, si lo esdma oportuno, per© ejer
citando las acciones pertinentes que las 
Leyes establecen.

Gonformánd m lo consultado por 
la Comisión permanente del Consejo de 
Estado,

Vengo en. decidir esta competencia á 
favor d© la Autoridad judicial.

Dado en Ralacio á  ocho de Abril de 
mil novecientos dieciocho.

 ̂ ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

íntonio Maura y frntaner.

En e l expediente y autos de competen
cia promovidá entre ©1 Gobernador dé 

Sevilla y él Juez de primera instancia 
del distrito de San Vicente, de la misma 
ciudad, de los cuiiléa resulta:

Qué en 6 de Mayo de 1916, el Procura
dor D. Áiitonló Moiiteró y Prieto, en nom
bré de D.* Asunción Leal y  Tejada, in- 
terpusó demanda de interdicto de reco
brar la poseÉón vde una venta con sus 
ediücacíones, galiihero y jardínj conoci
da porla Tb#© del Oro-Palomar, y del 
terreno qü© # a  édiflcaelones ocupan en 
una extensión de 84 metros 70 centíme
tros cuadrados, ©n las inmediaciones de 
la ciudad de ^Sevilla, al sitio do la Bar- 
queta, solicitando se le admitiese y se 
substanciase con audiencia dé la repre
sen táción legal d© la Junta d© obras dé

la ría del Guadalquivir y puerto de Sevh 
lia, con ©i caráctei* de demandada, y en gil- 
d!a se dictara sentencia declarando ha
ber logar al lníérdii3to de recobrar la po- 
sesión (I0 la finca mencionada, mandan- 
do sea repuesta la actora en la  posesión 
dala misma, con las prevenciones lega- 
les á la entidad "demandada, con inipér 
simón á ésta de las costas, daños y p é ->
juicios. A

Se fundaba la demanda en los siguien. ^
tes hechos: .

Que la demandante venía poseyendo 
quieta y pacíficamente, á título de dúo 
ña, por haberla comprado á su anterior 
propietario, la venta y terreno de que se •
trata* ^ -

Que confiada en su derecho, veníá Se\
dicándose á la explotación de dicho iá- J 
mueble, cuando en la mañana dei 2o de 
Abril de 1916 sé presentaron en dicha 
finca UB representante de la Junta de 
obras del puerto de Sevilla, capatáces, ; 
obreros y Guardias Ci'^dles, y después die 
hacer salir violentamer:te á la demah' 
dante, procedieron los operat ios á derri
bar las edificaciones, y se llevaron eaj 
cuatro carros los materiales, muebles y 
algunos géneros, dejando el terreno com
pletamente arrasado, y

Que con dichos actos se le había pn- 
vado de J a posesión da la ñuca, contmiia' 
da de más da un año, sin contar los que 
ya llevaba ©i causaEablenta.

Que admitida la demanda y practica
das algunas diligencia' '̂*, ei Gobernador 
d© Sevilla, á requerimiento dé ía Dlrec 
ción General de lo Contencioso, y de 
acuerdo con el informe de la Comisión 
provincial, requirió de inhibición aljüz- 
gado, fundándose en que dél expédieBté 
instruido por la Junta de obras de la ría 
de Guadalquivir y puerto de Seviilá, re
sulta qú© despedido el Guarda de márge
nes Antonio Soto, que prestaba servicio ' 
©n terrenos da La Barqueta, se le ordenó 
©vantase de los mismos una caseta del 
madera q u e , debidamente autorizado, 
había construido para que le sirviera de 
albergue:

Qué pedida prórroga del plazo para 
levantar la instalación por él propio An
tonio Soto en carta original dé 15 de 
Marzo de 1915, y terminada que fuó tó 
que se concediera, supo la Junta j que 
D,®' Asunción Leal, emparentada con 
aquél, alegaba determinados derechos 
sobre la caseta, y que convencida de qué 
carecía do todo título y que la construc* 
ción estaba emplazada en terrénos del 
Estado afectos á una servidumbre de ve
reda de uso público, denunció el hecho á 
la Alcáldíá.

Qué también resulta del expediente 
qué la casétá de que se trata estaba le
vantada on térrenoB propiedad dei Esta
do, inscritos á su nombre en ©1 Registí*®
y en SU representación al de la Junta de

f obras del puerto, y que term in a d o  en 30 
dé Abñl de 1915 el plazo cohcéd id o  á
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instanda de Antonio Soto para que le- 
caseta, y notiñ< â.do eu 4 de 

Mayo la orden da ievaiitamieritOj con la 
advertesoia d© que designase persona 
quQ se hiciese cargo de loe materiaios 
resultantes del derribo, no habiéndo eido 
ésta obedecida, se ordenó por la Direc
ción General de Obras Públicas en 14 de 
Abril de 1916 el derribo de lo ediñca io  
en terrenos del Estado por Antonio Soto 
y que estaba detentando Asuoción 
Leal, orden que fiié cumplida por la Jua- 
ta de obras-al M del mismo me^- 

Que comprobados los hechos expues
tos, no se-puede desconocer que ai acor
dar la Admiriistracíoii el levantamieato 
de una caseta enclavada en terrenos del 
Estado y dentro del plazo que señaló la 
Real orden de 10  de May o de 1884, no 
hizo sino proceder dentro de sus atriba* 
clones ya que la mencionada disposleicn 
l0 atribuyó la facultad da recobrar por sí 
la posesión desús bienes, siempre que lo 
hiciera dentro del año á cootar desde el 
acto de la usurpación, y en ©l expediante 
consta que éu 30 de Abril de 1915 expira
ba el tértnino concedido á Antonio Soto 
i  su pro la petición, para que hiciera 
desaparecer voluntariamente la  caseta 
consiruída;

Que por tanto, el hecho abusivo de 
D,® Asunción Leal, tenía qua ser poste
rior al referido día, y llevada á cabo la 
destrüccióa el 26 de Abrii, es evidente la 
facultad que tenía la Admiaistración para 
proceder como procedió:

Que en su consecueaoia, la rechunaQte 
no tiaue derecho para deducir Ja acción 
judicial de interdicto, ya que coa arre
glo á ia Reai í rdea de 8  de Mayo de 1839 
y Reales decretos do L® do Junio y 8  de 
Septieixibre de 1914, no se admitirán con
tra las providencias adíninístraíivas dic
tadas dentro del círculo da sus atribu- 
cioaes, como lo está la de ocupación de 
la caseta, doctrina que ha sido confirma- 
da en el Real decreto do 17 de Abril de 
1915, tratándose de una cueaíión de Piior- 
tos, y con relación á Jos artículos i f ,  31 
y 38 de Ley da 7 de Mayo de 1830.

Qao tramitado el incidente, el Juez 
dictó auto declarándose isicomxjetante.

Que ifíterpuestá apelación por ©I de- 
mandanto, la Sala de lo Civil da la Au
diencia Territorial de Savüia, dictó otro 
auto revocando el del infarior, y decla
rando compatente á la j urisiiodón ordl- 
»aria, alegando:

Que la Adímiiistraoióji por sí y sin no-
oadíiad da acudir al interdicto, puede
deatro del término de un año, á contar
®sde el acto de la usurpación, recobrar

sus bienes; pero pas’í.do dicho plazo, tie-
que acudir á los Tribunales ordina- 

ncs.
Que según resulta de la pruebíi practi- 
a en Iqs autos, la-dema?tdaxite estaba • 

^ V o m ié n  do la casa, objeto del iaíer- 
... csq, -egcie y no

hoy se trata 
1# caceta hxíi<lérii^u^

el guarda Soto, y á quien se le mandó 
levantar, y para lo que pidió prórroga.

Que además, y aun admitiendo que fue
se la misma á que se refiere Soto en la 
carta que obra en autos, ésto no podría 
perjudicar á la demandante, puesto que 
ella poseía ya la casilla en la fecha en 
qu© Soto pidió la prórroga

Que el Gobernador, de acuerdo con el 
informe de la Comisión provincial, insis
tió en el requerimiento, rerultando de lo 
expuesto el presente confiicto que ha se
guido sus trámites.

Vísta la Reiyl orden de 10 de Mayo do 
1884, que resolvió que la Adm-imstración' 
puéde recobrar por sí la x)osesión de los 
bienes que á la misma correspoBden ©a 
6i término de un año, contad® desde’el 
acto de la usurpáción, y que pasado este 
tiempo debe la Administración acudir á 
los Tribunales ordinarios, ejercitando la 
acción correspondiente:

Considerando:
1.̂  Que la presenté cuestión de com

petencia se ha suscitado con motivo del 
interdicto promovido por D.® Asunción 
Lí̂ al y Tejada contra la Junta da obras 
d olaría  del Guadalquivir y puerto de 
Sevilla para recobrar la posesión de una 
venta con sus edificaciones, conocida por 
la Torre del Oro Palomar, situada en las 
ÍGnaediaclonés de la ciud ad de Sevilla, al 
Si îo de la Barqueta.

2 .® Que según la doctrina ©stableeida 
en la Eeal ord^n citada, y que ha sWo 
confirmada por otras disfosicipnes y 
aplicada constantemente, la Ádministra- 
ción puede adoptar las medidas conve- 
nieotes para la conservación y reiyindí* 
cacíón de sus bienes, si no ha transcu
rrido año y día desdo el momento en que 
tuvo lugar el acto que motiva la reiyin- 
dlcacién.

3 ® Que no cabe duda que la caseta
qu© como guarda tenía Antonio Soto es 
la mis oía ampliada con otras ©diñcacio- 
n@s que la llamada venta Torre del Oro- 
Palomar, que aparece traspasada luego á 
la demandar te y que constituye el objeto 
del interdicto,

4.̂  Que como á partir del ña de Abril 
de 1915, ©ü que íermiiaaba el plazo que el 
referido guarda demandó para cumplir 
la orden de desalojar y levantar la case
ta, ha^ta el 25 de Abril de 1916, en qué la 
Junta de obras acordó y llevó á cabo la 
destrucción de la misma, no va transcu
rrido umaño y un diá, es indudable que 
la providencia en que se decretó el derri
bo está dictada dentro da las facultades 
que corresponden á la Administración 
para ral vindicar por sí bus bienes.

Gonformártdorjie con lo consultado por 
la Comisión peraianeníe dél Consejo de 
Estado, -

Vengo en decidir esta competenoia á 
favor de la Administración. ...

Dado en Palacio á ocho de Abril de
mil novecientos dieciocho. ■ ■

. ALFONSO. . 
su PrealáleDte del Cousejo de Mínlatros,

Iplonio f e p j  f a t o f ,

I En ©1 expodiente y aiitOB ño con '
•■cía promovida entre el Goberné,di.\

. ..de Vizcaya y ol Juez de primera 
cía do Valmaseda, de los enaies m 

 ̂ Que en 20 de Febrero de 1917 el ô
rador D. Miguel Martínez A rarriori’ ' 
nombre de D.® Juliana de Sesiim .g ? 
Gorostiza y,su esposo D. OoBáreo G c 

.' dedujo demanda de interdicto te   ̂
nueva contr§i D. Juan Santistebar y V"

 ̂ cava, para impedir la continuabión do 
f las nuevas obras que venía realizan do 
I la margen do! arroyo Granada, á La do 

tanciá,.’dé.:,unos'60 metros aguas nc' v 
! dé la  Ipbasii de im molino de los á'-m 
i dantesi situado en término de Snniurc 
i Grtueliá, obras perjudiclaleB al in̂ b̂ ,
; al derecho desaguas del niMno, v 

rías propiedades inmediatas, * 3
los hechos siguientes:

Que las obras de referencia, ^
i  das ©1 día 18 de Enero anterior, y que d -■'
1 talladamente se determinan en la de- 
I manda, tienen por objeto la coiistruceion 
■ de una nueva y gran balsa de decanta- 
I ción de fangos en la margen izquierda 

del citado arroyo, á la distancia de 50 6 
, 60 metros de la presa de Sesümaga;
 ̂ Que el lugar de emplazamiento de ellrr>

inmediato al arroyo Granada, separad b 
; de su álveo cinco metros, la corta dista i 

cía existente entre las mismas y la presn 
I del molino de Sesúmaga y ©1 gran núí^o 
! ro de metros cúbicos de agua yfang - 

que han de retener los malecones qu© ; 
están edificando, constituyen una arr- 

. naza d e l. aproveohainiento Industriíd. 
dicho molino y de sus propiedades 
trofes; y

'i , Que además ha do producirse c 
les obras otro perjuicio ©vidonte A  ( 
do molino, puesto que al re tener un"' 
parte de las aguas del arroyo í' 
pleaiias en el lavado de minorsí^ t 
mínuirá el caudal del río, y po^ e  ̂
güient© se imposibilitará el uso de o.U: :> 
.en el molino, .alterando su f uncionamioi;.- 
to iiorniaL 

Termiua la demanda .con la súplica 
que ©1 Juzgado se sirva decretar i.-i b' ~ 
pensión de las nuevas obras que eei 
construyendo D. Juan Santisteban, y e 
su día, y previa la celebración del op : 
tuno juicio, ratificar dicha suspensi 
condenando al demandado ai pago do h 
das las costa»;

Que admitida la demanda, decretada i 
suspensión de las obras que realizaba 
demandado D. Juan Santisteban, c 
contratista de la Sociedad Franco fí 
de las Minas de SomorroBtro, y h iV’ . 
dose el Juzgado tramitando el 
Gobernador dala provijocia, de acné. '' 

•; con el diotamen de la Com.i;dóri 
cial, le. requirió da i]iihibieió.a, fandán 

. .§6,en que., por proviJancla ¿guber.."
. de 20 ..da Mayo de 1911 so coiieedlo a 
'citada Sociedad Franco-Belga la aiitcj! - 
zación solicitada pora modiñcay el íiee-. ^

• no del aprovechamiento de ICO litros 3 
agua ppr segundo dei arroyo Gxanadaj ^
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por otra de 22 de Enero último se ie au- 
torizó para construir una balsa provisio
nal en la parte del cauce del arroyo Gra
nada que había quedado en seco en vir
tud de obras concedidas y en parte reali
zadas;

Que según resulta de la referida provi
dencia administrativa de 20 de Mayo de 
19 il, fuó decretada previamente la decla
ración de utilidad pública, por Real orden 
de 31 de Mayo de 1910;

Que por tanto, habiéndose cumplido los 
requisitos de la ley de Expropiación for
zosa, no puede admitirse el interdicto ni 
aun en el caso de mayor ocupación que 
la señalada, ya que el artículo 43 de dicha 
ley, niega el ejercicio de las indicadas 
acciones de interdicto;

Que la ley de de Obras Públicas de 13 
de Abril de 1877, concede exclusivamente 
á ia Administración, cuanto se relaciona 
eon el examen y aprobación de los pro
yectos, régimen y policía de las aguas 
públicas y con la vigilancia para el exac-
0 cumplimiento de las condiciones ím” 
uestas á toda concesión, tanto en el pe- 
íodo da ejecución de las obras, como en
1 do su explotación, sin que contra sus 

providencias en dicha materia puedan 
admitirse interdictos, según declaración 
expresa del artículo 252 da la ley de 
Aguas;

Que está comprobado que el expedien- 
1e de expropiación forzosa á que se refie
re la concesión de aguas de que so trata 
m  tramitó con "arreglo al artículo 3A de 
la Ley, hallándose depositada en la Caja 
General de Depósitos de la Delegación de 
Hacienda de la provincia, la cantidad de 
3,834 pesetas 37 céntimos á que asciende 
la tasación de las parcelas expropiadas y 
pendierite ante la Sala de lo Contencioso 
del Tribunal Supremo, la confirmación 
del justiprecio de las mismas;

Que el Juzgado con el interdicto admi
tido infiinge el aríícúio 252 de la ley de 
Aguas y el 42 de ia de Expropiación for
zosa, habiendo invadido por consiguiente 
las atribuciones propias de la Adminis
tración; I

Que por providencia de 6 de Febrero 
se promovió al mismo Juzgado otra com
petencia en interdicto de obra nueva idén-  ̂
¿Ico al presente, y I

Que se está en el caso á que se refieren 
ioB artículos 27 de la ley Provincial y 
el 2."̂  del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que autorizan á los Gobernado- 
163 civiles para suscitar competencias á 
ios Tribunales y Juzgados; |

Que tramitado el incidente, el Juzgado  ̂
ñiantuvo su jurisdicción, alegando: |

Que la presente demanda tiene por 
objeto impedir la continuación de las 
obras que el demandado viene realizando 
en la margen del arroyo Granada, cerca  ̂
de la presa de un molino propiedad de | 
los actores, que perjudican su derecho á  ̂
las aguas, cuya posesión ponstapte vienen 
disfrutando;

1 8  S b p ll r s i s

Que con la acción Interdictal se trata 
de reparar la lesión causada á los de
mandantes con las obras de referencia, 
en sus derechos civiles, respecto á los 
cuales no se ha incoado expediente de 
expropiación, siendo, por consiguiente, 
aplicable el artículo 4A de dicha ley; y 
que no aparece que tales obras sean con
secuencia de la concesión administrativa 
á que se refiere el Gobernador, de donde 
se infiere que, siendo los perjuicios oca
sionados por aquellas obras áe carácter 
civil, la cuestión debatida en el juicio es 
de la competencia de los Tribunales or
dinarios;

Que el Gobernador, de acuerdo con lo 
nuevamente informado por la Comisión 
provincial. Insistió en el requerimiento, 
resultando de lo expuesto el presente 
confiicto, que ha seguido sus trámites;

Que en los autos figura un ejemplar 
del BoUiin pflcicil de la provincia de Viz
caya del día 26 de Msyo de 1911, en el 
que se inserta la providencia dictada por 
el Gobernador con fecha 20 del propio 
mes y año, por la que se concedió á la 
Sociedad Franco Belga autorización para 
modificar e! aproveehamiénto hidráulico 
de 100 litros de agua por segundo, que 
le habían sido tránsferidos por D Teles- 
foro Fujana, y para ia construcción de 
una balsa de decantación, exigiendo que 
las obras sé verifiquen coii sujeción á las 
condiciones que en la providencia se de
tallan, y con la obligación, para la Socie
dad concesionaria, de abonar los daños 
y perjuicios que á la propiedad privada 
se causaren con motivo de las obras, 
previo justiprecio administrativo;

Que en él expediente administrativo 
aparece una comunicación del Ingeniero 
Jefe del distrito, en la que se hace constar:

Que se había tramitado un expediente 
de expropisición forzosa, incoado por la 
Sociedad Franco-Belga, para el lavado 
de minerales y balsas de decantación en 
el arroyo Granada, sienio uno de los 
propietarios de terrenos D.® Juliana Sa- 
súmaga y su esposo D. Cesáreo Garaj;

Que dichas obras fueron declaradas de. 
utilidad pública por decreto del Gober
nador de 27 de Diciembre de 1909, con
firmado por Real orden de 31 de Mayo 
de 1910, y decretada la necesidad de la 
ocupación en providencia de 10 de Abril 
de 1911, confirmada por Real qrden de 7 
de Noviembre siguiente;

Que en 11 de Mayo de 1915 se señaló 
el pago y toma de posesión de las parcelas 
de terreno propiedad de D.  ̂Juliana Se- 
súmaga y su esposo, no concurriendo al 
acto ninguno de ellos ni representante 
suyo;

Que en 27 de Mayo siguiente se hizo el 
depósito en la Caja General dala Delega
ción de Hacienda de la provincia de 3.834 
pesetas 37 céntimos, importe de la tasa
ción de las parcelas;

Que dictada la pi'ovidencia para la 
toma de posesión del terrenp de las mis-
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mas, tuvo lugar dicho acto el 8 de Junio 
siguiente, estando pendiente ante la Sala 
de lo Contencioso del Tribunal Supremo, 
la confirmación dei justiprecio de las ci
tadas parcelas:

Visto el artículo 151 de la ley de Aguas 
de 13 de Junio de 1879, que dice:

<íEa las concesiones de aprovechamien
tos de aguas públicas, se entenderá com
prendida la de los terrenos de dominio 
público necesarios para las obras de la 
presa (fe los canales y acequias.

Respecto da los terrenos de propiedad 
del Estado, de la provincia, de los pue
blos ó particulares, se procederá, según 
los casos, á imponer la servidumbre for
zosa, .sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 78, ó á la expropiación por causa 
de utilidad pública, previo el oportuno 
expediente, y demás formalidades que 
corr6Spondani>:

Visto el número 2  ̂del artículo 248 do 
la misma ley, según ei cual:

«Corresponde al Ministro de Fomento, 
como encargado de la ejeoudón y aplica
ción de la presente ley:

Í/2A Conceder por sí ó por médio de 
las autoridades que del mismo dependen 
los aprovechamientos que son objeto de 
la presente ley, siempre que por dispos î' 
cíón expresa de ésta no corresponda su 
concesión á otras Autoridades ó al Poder 
legislativo»:

Visto el artículo 252 da la propia dís- . «
posición legal, con arreglo al qué:

«Contra las providencias dictadas por 
la Administración dentro del círculo de 
sus atribuciones en materia de aguas, no 
se admitirán interdictos por los Tribuna
les de justicia.

^Unicamente podrán éstos conocer á 
instancia de parte cuando en los casos 
de expropiación forzosa prescritos en 
esta ley no hubiese precedido al desahucio 
la correspondiente indemnización»: 

Considerando:
1.® Que la presente cuestión de com

petencia se ha suscitado con motivo del 
n ferdicto promovido por DA Juliana de 
Sesúmaga y su esposo D. Cesáreo Garay 
contra D. Juan Santisteban, para impedir 
que c ¿ntinusse la ejecución de unas obras 
que venía realizando en el arroyo Grana
da, término de Santurce, aguas arriba de 
las presa de un molino propio de los de
mandantes, por estimar que dichas obras 
perjudicaban al citado molino, a!derecho 
de aguas del mismo y á varias propie" 
dades inmediatas:

2.® Que de Jos extractados anteceden
tes, aparece que el demandado realizaba 
aquellas obras como contratista de la So 
ciedad Franco-Belga de las^minas de So- 
morrostro, á la que por providencia del 
Gobernador civil de Vizcaya de 20 ds 
Mayo de 1911, se autorizó para modificar 
un aprovechamiento de aguas del citado 
arroyo, y para la construcción de una bal
sa de decantación;

V  Que tratándose de aguas públicas*

i
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la posesión de ellas es por su naturaleza 
inseparable deí de su uso 6 aprovecha
miento, materia acerca de la cual es ex
clusiva la competencia de la Administra
ción;

4.0 Que la jurisprudencia, inspiránd o 
se en esta doctrina, y da acuerdo con la 
legislación especial de aguas, limita la 
competencia de los Tribunales del orden 
civil en materia de aguas públicas, á las 
cuestiones puramente de dominio, reser' 
vando á la Administración el conocimien^ 
to de las cuestiones relativas á la pose. 
Bión de dicha clase de aguas;

5.® Que, por consiguiente, siendo atri
bución exclusiva de la Administración 
otorgar el aprovechamiento de las aguas 
públicas, según el artículo 248 antes c i
tado, y concedida por ella á la Sociedad 
Franco Be>ga autorización para utilizar 
una parte de las del arroyo Granada, y 
para construir una balsa de decantación^ 

evidente que en el caso actual existe 
una providencia legítima de Ja Adminis
tración, contra la cual no puede admitir
se interdicto alguno, á tenor de lo d is
puesto en el artículo 252 de la ley de 
Aguají, lo cual no obsta para que los que 
ge crean perjudicados en sus derechos, 
puedf?n deducir sus reclamaciones en la 
fonoa que proceda, yante la Autoridad 
que, la naturaleza del asunto, dís-
pongarv les iej ês, y 

6 ® Que tampoco es procedente el in • 
terdicto promovido por lo que afecta á 
los perjuicios que, según la demanda, se 
causan á propiedades no determinadas en 
ell», é inmediatas al lugar en que las 
obras se realizan, toda vez, que según 
consta en los antecedentes, se ha seguido 
expediente de expropiación forzosa con 
los promovedores de este juicio, cum
pliéndose todos los trámites señalados en 
la Ley, hallándose depositado el importe 
de la tasación de las parcelas, y pendien
te ante la Sala de lo Contencioso del Tri
bunal Supremo la confirmación ó modi- 
flcacióa del justiprecio de las mismas.

Conformándome con lo consultado por 
la Comisión permanente del Consejo de 
Estado,

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Administración.

Dado en Palacio á ocho de Abril de 
mil novecientos dieciocho.
t ALFDNSO.
Bl Frefildente del Consejo de Ministros,

inknio Haara j  M>ütaA«r.

En el expediente y autos de competen
cia suscitada entre el Gobernador de Gra
nada y la Audiencia del mismo territo
rio, de los cuales resulia: ^

Que D. Sebastián Sánchez Mata, vecino 
de Orce, debidamente representado, for
muló ante el Juzgado de primera instan
cia de Huáscar demanda de interdicto de 
recobrar contra el Ayuntamiento de la 
expresada villa d  ̂ Orce, y en nombre y

representación de éste contra el Síndico 
de dicha Corporación municipal D. Ra
fael Jará Mata, fundándose en los siguien
tes hechos:

Que el actor y sus causantes vienen en 
la quieta y pacífica posesión des le tiem
po inmemorial de las aguas que se repar
ten en el arca existente en una casa de la 
villa de Orce, propiedad de D, Antonio 
Romero Rubio, aguas que se aprovechan 
en la casa de D. Sebastián Sánchez, de la 
misma población y calle de los Caños, y 
surten también la fuente pública de los 
Caños de Arriba, y que en los días com
prendidos desde el 19 al 24 ó 26 de Octu
bre de 1915, varios trabajadores por or
den y mandato del Ayuntamiento indi
cado, practicaron alguraas obras en el 
arca repartidora variando la colocación 
de los tubos de salida del agua y cam
biando éstos por otros de distintas di
mensiones;

Que estas obras ejecutadas con la pro
testa enérgica del actor, han sido causa 
de que á la casa del mignio llegue ahora 
apenas un litro de agua, cuando anterior
mente á las obras se recibía cantidad 
abundaRíísima, despojándole de la pose
sión de las mencionadas aguas. Se termi
na el escrito con la súplica al Juzgado de 
que se sirva declarar haber lugar al in
terdicto de recobrar, mandando que in 
mediatamente se repoiíga al actor en la 
posesión y tejaoncia de las expresadas 
aguas,.de las,que ha sido despojado por 
el referido Ayuntamiento, con los demás 
pronunciamientos inherentes á esta cla
se de juicios.

Se acompaña á la demanda una certifi
cación de 23 de Octubre de 1915, expedi
da por el Secretario del Ayuntamiento 
de Orce, de la que aparece que en el año 
1888 solicitó D. Sebastián Sánchez de la 
Torre, causante del Sr. Sánchez Mata, 
para dedicar el aprovechamiento de las 
expresadas aguas, variándolas de la casa 
en que desde antes las aplicaba á otra 
casa de su propiedad, permiso que obtu
vo durante aquel año de la citada Corpo
ración municipal, y desde entonces he
chas las obras de variación del agua de 
una casa á otra de D. Sebastián Sánchez 
de la Torre, viene éste y después su hijo 
en la posesión de dichas aguas.

Que practicada la información pro
puesta y celebrado el correspondiente 
juicio verbal, el Juzgado dictó sentencia 
de acuerdo con las peticiones del de man
dante; apelada ésta por la parte deman
dada y estando substanciándose la alza
da en la Audiencia Territorial de Grana
da, el Gobernador civil, de acuerdo con 
lo informado por la Comisión provincial, 
requirió á esta última de inhibición, fun
dándose:

En que ios acuerdos dictados por el 
Ayuntamiento de Orce lo fueron en asun
tos de su exclusiva competencia dima
nantes de las obligaciones que impone la 
ley Municipalj

En que los derechos que se suponen 
lastimados se derivan de una concesión 
administrativa, y, por consiguiente, la 
Administración es la Autoridad compe
tente para conocer hasta agotarse la vía 
gubernativa, dado caso de haberse recu
rrido, lo que no puede verificarse por el 
contenido del artículo 87 de la ley Muni
cipal;

Que con arreglo al artículo 72, caso 3.® 
del apartado 1.® del 'mismo cuerpo legal, 
es de la exclusiva competencia de los 
Ayuntamientos el surtido de aguas de 
las poblaciones que rigen, tratándose en 
este caso de una incidencia de esta ma
teria; y, por último, en que los Tribuna
les no pueden admitir interdicto contra 
iss providencias administrativas de los 
Ayuntamientos dictadas en asuntos de
clarados por la ley de su exclusiva com
petencia, y que en esto caso, ai haber 
í?ido admitido el interdicto, se ha infrin
gido el artículo 89 de la referida Ley, que 
contiene la doctrina expuesta.

Que substanciado el incidente, el Juz
gado mantuvo su jurisdicción, alegando 
substancialmente;

Que del examen de la prueba aportada 
á este juicio por las partes, así como las 
alegaciones que cada una de ellas ha he
cho para fundamentar su derecho, se 
deduce que las aguas en cuestión no son 
de carácter público, sino privado, que se 
reciben en un arca en la que existen ori
ficios y cañerías por las que son trans
portadas al domicilio del actor y á una 
fuente pública del Municipio;

Que habiéndole convenido á aquél 
trasladarla á otra casa de su propiedad, 
objuvo la autorización para ello, y que 
poáteriormente el Ayuntamiento de Orce, 
creyéndose perjudicado, ordenó la modi
ficación del orificio de la salida de las 
aguas para el demandante, reduciéndole 
la cantidad que venía disfrutando;

Que de esto se deduce evidentemente 
que el Ayuntamiento, sin competencia, 
adoptó un acuerdo lastimando un dere
cho posesorio, derecho que reconocido 
por él modificó, Gn que esté facultado 
para ello por ninguna Ley, ya que las 
aguas que discurren por cauces ó cañe
rías coBstruidás artificialmente son de 
propiedad particular, y por esto no pue
de aplicársele la ley de Aguas públicas, 
sino el Derecho común civil, siendo, por 
lo tanto, la cuestión de que se trata do 
las que deben conocer los Tribunales or
dinarios, por estar diferido su conoci
miento á ellos por la ley Procesal en su 
artículo 51 y 1632; y

En que además de lo expuesto no cons
ta pruébá alguna de que el derecho al 
disfrute de las aguas se derive, de una 
concesión administrativa, y sí que pue
de alegarse un título civil, cual es la po
sesión inmemorial no interrumpida, la 
que fué reconocida por el Ayuntamiento 
al autorizarlo para desviar la cañería, co*
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rrespoRüleiidOj por tanto, el conocimien
to á la Jiirisdlccioii ordinaria.

Que el (lobernador, do acuerdo con lo 
infórmalo de nnevo por la Gomislón 
prov mcial, insistió en ©1 requerimiento, 
surgiendo de lo expuesto el presente 
conflicto, que ha seguido todos b u s  trá
mites:

Visto ei artículo 72 de Ja ley Munici
pal, según el que:

(íÊ  de la exclusiva cooipeienoia de los 
Ayuntamientos el gobierno y dirección 
de ios iijtoíesoB peculiares de ío?; piiG- 
blos, con orregk) a¡ número ar
tículo 84 do la Constitución, y e?i partica- 
iar cofOiío teega relación con objetos 
siguienttB:

1.® Establecí miento y eieacióB. de ser
vicios moBicipales referentes...

3.̂  Surtido de aguas.^
ViSto 6i articulo 89 de la misma Ley, 

que establece que ios Juzgados y Tribu
nales no adoiitirán interdictos contra 
las providericiaB administrativas de los 
Ayunta mi en tos y Alcaldes en los asuntos 
de su compotanda;

Visto ei artículo 252 de la ley da Aguas, 
con arreglo al que:

«ContraJas providencias dictadas por 
la AdíBÍüÍBtiad5ii dentro del círculo de 
sus atribuciones en materia de aguas, no 
se admitirán interdictos por los Tribu
nales de jiistidaí):

Considerando:
1-̂  Que el presente conflicto jurisdic

cional se ha promovido con motivo de 
interdicto de recobrar formulado ante el 
Juzgado de primera instancia de Hues
ear por D. Sebastián Sánchez Mata con* 
tra ei Ayuntamiento de Orce, por haber 
privado al actor de la posesión de Mertas 
aguas al vaiiar en ei arca por donde 
también se surta de aquélla á una fuente 
pública del pueblo, el orificio y tubos 
que constituye la toma 6 principio por 
donde di escurren las que reclama el 
actor.

2.̂  Qíie realizados dichos trabajos por 
acuerdo de la Corporación municipal de 
Orce á petición de varios vecinos do la 
misma localidad para procurar el eumi- 
íii^tro da ¿goas en la fuente pública l ia - ' 
mada del Caño, es indudable que el 
Ayuntamiento, al proceder á tal acuerdo, 
obró dentro de las atribijciones que la 
ley Municipal ea b u  artículo 72, aparta
do 3.̂  del caso 1.®, reconoce á os Ayunta
mientos.

3.̂  Que siendo esto así, es evidente 
que ei interdicto tiende á dejarlo sin efec
to, por lo que no Ivi d ebido ser admitido 
por las Autoridades jiicliciaitís, toda vez 
que á tenor de lo consignado en el ar
tículo 89 da la ley Orgánica municipal 
contra provideneias adoiinisírativas de 
Ayuntamientos y Alcaldes en los asuntos 
de su compftenoia en Juzgados y Tribu
nales, no admitirán interdictos; y

4.® Que si el actor se creía perjudica
do en su | derechos elyUoí por el acpepdo

del Ayuntainiento pudo deducir la co
rrespondiente demanda ante el Juez ó 
Tribunal competente, según lo que aten
dida Ja naturaleza del asunto dispongan 
las leyes.

Conformándomo con lo consultado por 
la Comisión permanente del Consejo de

Veago en deoidlr esta competen cía á 
favor de la Adoiinfstraclón.

PmMeAo á ocho de Abril de mil 
dlí-oiocho

ALJ’Oí^gO.
re«irip?>f<s fiel. CoGseJo Mijilstrcrs,

En ei expediente y autos de competen
cia suscitada entre el Gobernador de ¥a-' 
liadolid y el Juez de primera instancia 
do Nava dai Rey, de los cuaies resulta:

Qae í3. DíobIsío y D, Joaquín Arlas 
Bayon y -otros, representados legalmente, 
formularon ante el referido Juzgado de
manda en juldo ordinario'de mayor cuan- ■ 
tía, fandándole en los slgoi-entes hechos:
. Que ©1 año 1899 s© constituyó en Nava 
del Rey una Comunidad de Labradores, 
coa arreglo á la Ley de 8 de Julio de 1898, 
que rigió por Ordenanzas aprobadas por 
el Gobernador hasta 1907, qua se refor- - 
marón y aprobaron por la Superioridad, 
en cumplimiento de las disposiciones 
transitorias del Reglamento de upiica- 
dóu de la citada Ley;

Que publicada la de Sindicatos 'de 28 
de Enero de 1906, la expresada Comuni
dad, acogiéndose á la mioma, obtuvo á 
petición suya ©a 16 de Mayo de 1907, que 
86 la declarase Sindicato Agrícola para 
todos ios efectos legaies que regolen el 
fuñcionamieBto de estos organismos, se
gún se consignaba en nota puesta al ñnal 
de las referidas Ordenanzas reformadas:

Qu0 posteriormente, previos los trámi
tes legales, ,-el Mlsisteiio do Hacienda, 
por Real orden de 16 de Septiembre de 
19ü8, concedió á la Asociación las exen
ciones tributarlas á que se refiere el nú
mero 2.̂  del artículo L® del Reglamento 
eapedal, aplicable sólo á Sindicatos agrí
colas, inscribiéndose en el Registré espe
cial correspondiente en el referido Go- 
biemo de Valladolid, como se comproba
ba con las dos cor tiñcadones que acom
pañan ai escrito;

Que prueba también qua la Gomunidad 
se transformó ©n Sindicato, el hecl^o de 
diedicarse á la compraventa de máquinas 
agriooias, etc., y los temas repartidos por 
su Presidente, para que los asociados die
ran las conferencias á que se contra© el 
núaiaro 9.® del artículo t.® da la Ley;

Entre las exenciones tributarias que 
dic© el Ministerio de Hacieíida, está la  
ley del Timbre y Derechos reales para su 
constitución y cuantos actos y contratos 
intervenga como Sindicato, motivo por el 
que cuantos documentos expide ó inter* 
viene carecen de timbre^ como se demos»

traba por el acta notarial y recibos de 
pago qu© á la demanda se unían, que ei 
ariicuio de la Ley concede- sólo á loa 
Sindicatos; probándose, finalmente, e l. 
aserto, por el hecho de remitir un ejem
plar de balances de la contabilidad de la 
Asociacióo al Gobierno Civil, en cum
plimiento dol 12 del Reglamento indi
cado.

Qíis estas afirmaciones se hacen para 
que ©1 Juzgado se haga cargo del estado 
legal ó da derecho.por,que se rigió la en  ̂
tidad desde 1899 hasta, 1912, Bindicato ■ 
de! que los damsndantos so -sopararou,. 
h.acÍ0 'B,do uso del derecho que concade el 
artículo 5.̂  da i a expresada Ley, siendo’ 
de advertir, que habiendo negado el Pre
sidente de la Asociación la primera soli
citud de separación, acudió lino de los 
interesados al Juzgado de primera ins
tancia, promoviendo pleito de menor 
cuantía contra el Sindicato para que se 
declarara su derecho á la separación; y

Que emplazado este último para la 
GontesladÓH á la demanda, el Presidente 
convocó á Junta general extraordinaria, 
según S0 justificaba por ©1 testimonio 
notarial presentado, declaraildo la Aso
ciación en pleno, en sesión de 3 de Mar
zo de 1912, y por unanimidad, que el de
mandante teiiía perfecto derecho á la se
paración, porque era legal, y que se alla
naba á la domamda, habiendo interveni
do en ©1 acuerdo personas que habían 
figurado ó pertenecían á la directiva, la 
que confirmó en 5 del mismo mes y año 
e! referido acuerdo,

Q j© no estando conforme los deman
dantes con el acuerdo de la directiva de 
24 de Octubre de 1912, que hizo público, 
0 B el que se imponían á los asociados 
que excepción asen Juntas de aprovecha
miento, una peseta por unidad, prescin
diendo de la proporcionalidad con el pre
cio del aiTendamientp del término, que 
©ra el de 50 céntimos por obrada, pro
porcionalidad consignada en las Orde
nanzas á que siempre se ajustó el Sindi
cato, que de propósito se infringieron 
con la mira de cohibir con ©1 aumento ©íi 
las cuotas las excepciones del aprove
chamiento para los fines que se indican, 
hicieron saber al Presidente en 3 de Di
ciembre de 1912 que se separaban del 
Sindicato, declarándolo así la directiva, 
según consta eiiPei libro de actas, creán
dose así'en favor do los demandantes por 
la Asociación un estado dâ  derecho de 
separación legal, centra el que no puede 
irse en forma alguna;

Que efectuada la separación, los acto- 
tores han obrado particularmente sin 
que en momento alguno hayan sido re
queridos por dicha entidad para que con
tribuyan al levantamiento de sus cargas 
hasta ©113 de Enero último, en que un 
Agente ejecutivo designado por D. Fede* 
rico Carbonero, titulado Presidente de la 
Comunidad de Labradores, se presentó 
m  m$ respectivos domicilios para
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ficsríes una provideBcia de se-gBiido gra» 
do de apremio por débitos procedentes 
.de exáceioues de aprovecliamieBtQ j  con 
destino al pago de guardería, que no ha
bían Bolicitado, porque como no agremia
dos en. la A.8 0 ciaciÓB., ni lo podían pedir 
ni á ello tenían derecho, porque la Aso
ciación no representaba sus intereses 
agrarios.

Qae el día 26 de Enero da 1917, el til- 
'timo Teniente, en .fundones de Alcalda, 
autorizó la provideocla -de entrada, per- 

.sonáBdose en los domicilios de los acto* - 
res el Agenta ejecativo D. Eusobio Eo- 
drfgií.©?, á proceder al embargo de sus 
bienes, j  exhibiéndoles e! maisdamionto 
referido lo realizó, á pesar de las protes
tas que contra ei mismo formularon, to
dos antf3 testigos, reproduciendo la que 
hicieron ante el Pr©dde.o,te, que ordenó 
el apremio, haciendo la traba de billetes 
.y metálico, por las sumas ©n las cjue ' ee 
iüclayen los. ■ recargos que á contiaaa- 
cióu'se consignan; lo que m  acredita por 
l?is cartas de pago que se iiníaii al es
crito.

Y por dltimo, que el procedimiento de 
apremio cont.ra e.Uos seguido es ilegal, 
habiendo infdiigido el expresado Presi
dente lo dispuesto ©n la Retí orden da 4 
de Julio da 1914, privándoseles d© sus 
defensas anta ©i Jurado de la supuesta 
Comunidad, ante el que habían d© com- 
párecer, conforme á la regla 2.® del ar
tículo 47 del Reglamento d© 23 de Febre
ro de 1903, dictíido para la aplicación da 
ia ley de Comunidades de Labradores, de 
8 de Julio de 1893, privándoles con la in- 
fracción legal indíeada la alzada que con
tra el falío del Jurado que les condenara 
al pago de esos supuestos débitos podían 
iatarponer anta él Juzgado de primera 
iíístarioia expresado, ©n el tiempo, forma 
y modo qu0 det-rmina ©i artículo 48 del 
Reglameato antes citado, lo que implica 
temaridad notoriay mala fe.-

Be termina el escrito después de expo
ner los fmidainontos de derecho que se 
estiman pertinentes, con la súplica al 
Juzgado de que g© sirva admitir ia de- 
mgnda en juicio ordinario 3e mayor 
cuantía, contra Ja Asociación agrícola de 
que se ha hecho mérito, que funcionaba 
actualmente con Ja denominación de Co
munidad de Labradores de Nava deiRay, 
formulada contra ©i que se dice su Pre
sidente, D. Fe lerico Carbonero González, 
como r0 p:res©nta,nte de ia miima, ó la 
persona que en ei mismo le suíádtuye; y' 
que tramitadb el juicio se dictó sonten- 
ciá, declarando:
■ 1.® Q ie desde el afío 1912 de la fecha 
en que ios deírja.íidant6s ge separaron de 
la Sociedad agrícola .est^iblecida á la sa
zón en Nava del 'Rey‘con el carácter y 
fiqes de Sindicato Agrícola, ê .tá.n en ía 
posesión de un -estado de derecho de so- 
paracióñ legal de tal entidad sotoriz^do 
y consentido por la Asociación misma en 
Uso dé jsus períectas fecultades,, no toniam

do por ello vínculo alguno jurídico por 
©1 que puedan aparecer obligados para 
con la precitada Ásoaiación, cualquiera 
qu8‘ ..ssa la denominación 'con que hoy' 
funcione, porque para los actores. sólo - 
puede tener el .caráct0 .f y ñiie^ de Slndi- 
cato Agrícola.

2.® Que de no estimarse eita preten- 
sióii por ©I Juzgado, se decla.r© qiva los ' 
actores no ''©stáii. obligados a! pago de 
cantidades que ei que -se llama Fraéiden- ■: 
te de una C’omuniaad da Labradores de 
Nava dél Roy les ha exigido y cobrado; 
porque auo reputando la Asociación como 
tal Go,imm!dad de Labradores, el'cobro 
de las cantidades dichas se hizo por un 

■procedímiento ilegíiL pressindiendo d©I 
establecido ©n la Real ordan d© 4 da Ju
lio, de 1912, dé lo que preceptúan Io.g,iir- 
tículos 10 al 12 de la ley de Clorcainidades 
de Labrado,res d© 8 de Julio de 1898, y de 
lo que ordenan los irtículos 47, 48 y 49 
de! Eegjamento para su ©jeeueióíi de 23 
d© Febrero de 1906 que, con otros, regu
lan el fu.ne!onamiento de AxSociaciones 
de tal índole; y '

8.® Qti© en uno y otro caso se declare 
nulo y de ningún valor ni efecto el pro
cedimiento de apremio seguido contra 
los demandantes por D. Federico Carbo
nero en ©1 concepto expuesto, ordenando 
que por i a Sociedad á quien se demanda 
la sean devueltas las sumas que por prin
cipal y recargos les han si-io injustamen
te cobradas, y que m  junto aBdendeii á 
816 pesetas con 79 céntimos, declarándo
la responsable da todos los perjuicios que 
8© Iss hubiere causado con los demás 
pronunciamientos inhereiites ,á esta cla
se de juicios.

Que admitida la demanda, emplazada 
ia parte demandada para contestar á la 
misma, y personada ésta en autos, el Go
bernador, da acuerdo con lo informado , 
por la Comisión provincial, requirió de 
inhibición al Juzgado, fundándose:

En que no se intenta ©n la demanda la 
declaració,a da iin derecho establecido- 
por algún titulo á favo.r de los actores de 
orden jurídico negado por la Comuni
dad, caso en el que sería atribución ex
clusiva de la jurisdicción ordinaria ©I 
conocítáfento-d© aquéllas, sino .que se 
pretende obte,ü0r con tal demanda deci
siones ludiciaias ©n extramo, uno deda: 
rado ya por la Baperioridad y otro enco- 
mondado por textos leg.aies taxativos, y 
e.Iaros á la Autoridad gubernsilva,
.. En que lo refereute á la separación de 

la Comunidad por parta tía los deman
dantes no en?üelv0  cuestión qua deba 

.niievamence debatirse, una vez dictada 
por el Mmiáterlo de .Fomo.nto ,1a Real or
den de 17 de Marzo de 1916.

En que á pétiiJon dol PreBÍdento de 
aquélla se intentó por conducto del Go 
boroador oivi] de la proviaola la Buli-iad 
de ios acuerdos relativos á la separación 
de los seis demandantes, y por la que se 
r,6i?Q,lYÍó «dé diolia Oomiinidid deben for

mar Piarte todos los proplatarios dol tér- 
Mino inuBicipal, siendo nulas todas las 
B0 p.aracioB0 S que no se Imbieren acorda
do, de eoiiformidad con lo dispuesto en 
el artículo 25 del Regíame,uto do 23 da 
Febrero de 1906, dictado para ,!a aplica
ción de la ley de 8 da Julio do 1398)>, caso 
©n el que se com.pren.diaa las de los re
petidos demandantes.

Que en cuanto al otro extremo, que és
tos ©o la alternativa do tio accederse á 
de^dárar su geparaéión intentan, cual os 
el de que se declare que no omín obliga
dos ai pago' d¿ cantidades exigido y co
brado por la vía de apremio, que es ile
gal 6 iacompetoBte la Jurisdiccló?! ordi
naria para conocer y resolver, sobra el 
mismo, porque la Comunidad de Labra
dores de Nava del Rey te.nía y tiene ab
soluta facultad, la que le otorgan sus Or
denanzas aprobmiaa debidam,0 nte y q̂ îe 
constituye.n su ley (artículo 7.® do ,1a de 
1898) para «acordar el procedimiento de 
a-pre,r,nio contra ios asociados morosos 
en ©1 pago de las cuotas qire les hubiera.n 
sido repartidas con arreglo á estas Orde
nanzas», sin que sea permitido á los Tri
bunales ordinarios decidir sobre si 86 
cumplieron ó oo disposiciones en mate
ria de apremio, que en todo caso corres
ponderá por analogía eon lo dispuesto 
en la instrucción vigente á las Autori
dades superiores de quienes los ápM- 
quen;

Y, por último, que sería razón bastan
te si las aducidas no se eongideraraa suñ- 
cientes para afirmar la mcom.peterA6Ía de 
la j arisdiecióB'ordinaria y  separar de la 
misma el conocimiento de la demanda, 
la consideración, de- que las Oomunida
des de. Labradores son entidades admi- 
nisírativas que al subrogarse determina
das facultades los AyuijLtamientos tienen 
un superior común, ei Gobernador de la . 
provincia, á quien corresponde, revisar 
los acuerdos de unas y de otros, estando 
8BÍ declarado en la misma Ley que rige 
la creación da Co,rnurddades, en @1 Regla
mento correBpandie,nte y en varias día» 
posidones, entre otras, en ia Real orden 
de 3 6 de Febrero de 1912 y Real decreto 
de 16 de Diciembre’de 1913; siendo evi
dente que do la demanda no resulta'vul
nerado ningún derecho da índole civil, 
no estando atribuido por preceptos ex
presos de las leyes de enjuiciar ©1 cono- 
c.lmioiito de aquélla á los Tribun?,des. 
Agrega la Autoridad roquirente á las 
coBsideraciones que hace suyas, expues
tas por ia .Comisión provincial, que. la 
negativa ó el retraso en el pago áe lo^ 
gastos repartidos para levantar las oar- 
ggs de la ComuEidad de Labradores 
constituye una infracción do las Orde- 
Ba^za,s por-qiie se v hibiendo sobre 
el!0 ree?iído acuerdo rd puede ha-
corso efectivo, omps'^^n ' vía de acre- 
mió, autorizada por ei articulo 10 da la 
Ley de 8 de Julio de 1898, Bíeñdo cumípo
tantes loé Gobernadores, con arreglo á



180

las leyes Municipal y Provincial, para 
entender de ios recursos y responsabili
dades provinentes de los actos ó acuer
dos de la Comunidad de Labradores, con 
tanta más razón cuanto qü© según previe
ne el artículo 10 del Reglamento de la ley 
de Sindicatos, se atribuye á la jurisdicción 
administrativa el conocimiento y compe
tencia de la resolución en el supuesto de 
que se trate de un Sindicato como ios ac
tores suponen.

Se invocan en ol requerimiento á más 
varios artículos del Reai decreto de 8 de 
Septiembre de 1887.

Que substanciado el incidente, el Juz
gado mantuvo su jurisdicción, alegando:

Que los actores  ̂ partiendo del hecho 
que reputan de su separación, otorgado 
y consentido de la Asociación agrícola 
de que se trata, y que funciona en la ac
tualidad coa la denominación de Comu
nidad da Labradores de Nava del Rey, 
íormulan en el primero de los pedimen
tos de la súplica de la demanda, que se 
determine y resuelva sobre cuestiones 
surgidas entre la Asociación demandada 
por actos generadores que han sido rea
lizados con posterioridad si hecho inicial 
de su separación;

Que de lo sentado se inñere que las 
aludidas cuestiones han sido originadas 
por I elaciones de carácter civil habidas 
entre la  Asociación demandada como 
persona jurídica y los actores como per
sonas individuales extrañas á ella, no 
como miembros integrantes de la misma, 
por lo que es evidente que los derechos 
y obligaciones provinentes de esas rela
ciones, lián de ser considerados de natu
raleza puramente privada y 'úq interés 
particular; «

Que la validez, subsistencia del hecho 
de la separación, se basa por los deman
dantes, entre otras razones,, en la caüñ 
cacicn de Sindicato Agrícola que dan á la 
Asociación, como se expresa en los he
chos y fundamentos legales invocados 
en el escrito de demanda, es por conse
cuencia la naturaleza de la misma punto 
fundamental y base de la súplica, qué si 
es contradicho por la parte demandada, 
ha de ser uno de los extremos con trovar 
tidos en el pleito y que no puede esti
marse resuelto, porque sena tanto como 
entrar en el fondo cieí litigio traspasan
do los límites legales que circunscriben 
este incidente, error en que ÍBcurre el 
Gobernador ai acepmr el dictamen de la 
Comisión provinemi, en el que se da por 
resuelto el extremo que nos ocupa, apo
yándose én las legales que
rigen las Comunidades de labradores, 
para reclamar el conocimiento de este 
negocio;

Que igual conclusión puede esíablecor 
36 respecto al ĥ ĉho mifjmo d« la seMai a- 
ción, extremo que se considera ya previa 
y  decididamente declarado por una Real 
Drden del Ministerio de Fomento de 17 

Marzo de 1916̂  existencia que no ha
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sido acreditada ni anunciado ©1 periódi
co ofícial en que se insertara, ni demos
trado que haya sido notificada en forma ; 
legal á los demandantes, único caso en | 
que podía tenerse por eñcaz si, como I 
afirma ©1 Gobernador y la parte d^man- ! 
dada, ha sido consentida por los actores 
la expresada disposición mmisterial, de 
fecha posterior al acto de separación, 
evidencia y confirma la apreciación an
terior que las cuestiones que han de ven
tilarse y decidirse en el pleito promovido 
por los actores, tienen su ot igen en he
chos y actos acaecidos y verificados con 
posterioridad al de su separación quo se 
supon© anulada por Ja disposición del 
Ministerio de FomentOc 

Que no existe ningún precepto en las 
leyes Municipal y Provincial que atribu
ya á los Gobernadores competencia para 
conocer de los recursos y responsabili
dades que traen.' su origen da actos ó 
acuerdos de las íJom.unidades-,da L abra
dores, adoleciendo esta cita legal del ofi- 
cio de requerimiento, de la  precisión que 
exige el artículo 8.*̂  del Real decreto de 8 
de Septiembre d© 1887, y siendo absolu 
tamente inapdosbie al presente caso los 
artículos 10 de la Ley de 8 de Junio d© 
1898, que se refiere al procedimieríto que 
ha de seguirse para hacer efectivos ios 
fallos que el Jurado de las Comunidades 
de Labradores, é igualmente ©i artículo 
10 del Reglamento para su aplicación de 
la ley de Sindicatos, y la Real orden de 
16 de Febrero de 1912 y Real decreto de 
16 de Diciembre de 1913, por suponer, 
como se ha dicho, resuelto el punto rela
tivo á la clasificación legal de la Asocia
ción demandada;

En que *son inadmisibles las razones 
aducidas en segundo término del reque
rimiento, porque el caráoier subsidiario 
con que se formulan las peticiones se
gunda y tercera de la demanda exige una 
aclaración previa sobre la principal, que 
es la deducida en primer lugar, pronun
ciamiento que ha de hacerse por el Juz
gado, que por virtud de lo expuesto se 
estima competente para conocer del pre
sen te negocio, y 

Purqiie no so pide exclusivamente por 
los üemandanles, bajo eí número 2 de la 
súplica, como claramente se desprende 
de SU contenido, la nu ldad del procedí' 
miento de apremio seguido contra ellos 
por inobservación ó infracción de los 
preceptos de la instrucción vigente, sino 
que se funda en la inexistencia en los 
actores de obiigación ni vinculo alguno 
que íes ligue a la repetida Asociación, y 

Por último, ea que por todo io dicho y 
en armonía con lo di¿ipuesto en ios ar- 
tiouiotí 2.̂  de ia i y Orgánica y 51 de la 
tío EdJuiclaiiiionto Civil, que atribuye 
privauvameíKe competencia k i a juris* 
dicción ordinaria para conocer de n ego
cios civiles, procedía sostener la del Juz
gado para conocer del pleito de que se

Q m  el Gobernador, oída la Comisión 
provincial y de acuerdo con lo informa
do de nuevo por ésta, insistió en el re
querimiento, surgiendo de lo expuesto el 
presente conflicto que ha seguido todos 
sus trámites:

Vista la Real orden del Ministerio de 
Fomento de 17 de Marzo de 1916, por la 
cual se dispone que de la Comunidad de 
Labradores de Nava del Roy deben formar 
parte todos los propietarios del término 
municipal, Bieiido nulas las separaciones 
que DO so hayan acorda ’o de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 25 del 
Reglamento de 23 de Febrero de 1906 
para la aplicación de la Ley de 8 de Julio 
de 1898:

Visto el artículo 4.® d© la ley de Comu
nidades d© Labradores de 8 de Ju^io de 
1898, según el que: podrán excusarse do 
formsr parte de la Comunidad, los pro- 
phtñxíoB que no utilicen los servicios de 
la misma y tengan para sus fincas guar
das propios con estancia habitual en ellas. 
Eíto, BO obstante, vendrán obligados á 
satisfacer los servicios que utilícen y á 
cuidar con los asociados de los caminos 
y desagües:

Visto el Reglamento de la ley de Co
munidades de Labradores de 23 de Fe
brero de 1906, que entre otras cosas dis
pone:

«Art. 41. Aprobadas las Ordenanzas, 
se procederá á constituir ia Comunidacb 
haciéndolo público la Oom sión organi- 
dora en el Boletín Oficial de la provincia, 
y advirtiendo qae los que deseen excu
sarse de formar parte de aquélla, á tenor 
fiel artículo 4.'" de la Ley, deberán solici
tarlo en término de quince días.

»Art, 25. Los propietarios que con de
recho á ello quieran excubarse do formar 
parte de ia Comunidad, de conformidad 
con el articulo 4.̂  da ia Ley, deberán pre
sentar sus solioitudes documentadas al 
Sindicato, en plazo de quince días, á que 
sa refiere el artículo 41 de este Regia
mente»:

»Art. 26. Transcurrido el plazo conce-, 
dido para excusarse de formar parte de 
la Comunidad, no podrá formularse 
aquella pretensión, si no la autorizan de 
un modo expreso las Ordenanzas.

»Art. 27. Contra la resolución del Sin
dicato podrá recurrir el que se crea per
judicado, en el pr̂  ciso término de die
cinueve días, al Gobernador civil de la 
provincia.

»Art. 30. Constituida Jegalmente una 
Comunidad, fcrmarán parte de la mis* 
ma todos los propietarios del término 
muaicipal, aunque no hayan tomado 
parte en ios acuerdos previos y en Ja 
apivLac’ón dt- Jas Ordenanzas, con las 
exenciones s ñ  ala Jas en los artículos an
teriores, y el

»Art. 54. Según el que: Los Presiden
tes de las Comunidades de Labradores 
ejecutarán los fallos de las mismas con 
njegiófi á las disposiciones siguientes;
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3>1.® Valiéndose del procedimiento man
dado por el artículo 77 de la ley Munici
pal 6 del previsto en la instrucción con- t 
tra deudores á la Hacienda pública, á | 
elección de la Comunidad»: |

Vista la Real orden de 4 de Julio da 
1914, dictada con carácter general, de 
acuerdo con lo informado por la Comi
sión permanente del Consejo de Estado, 
que determina que siempre qu® la nega  ̂
tiva 6 el retraso en el pago de ios gastos ; 
repartidos para levantar las cargas de : 
guardería rural constituyan infracción i 
de las respectivas Ordenanzas de Comu- » 
nidad de Labradores y sobre esta cues-  ̂
tión de hecho recaiga decisión de los Ju- s 
rados competentes, podrá hacerse efecti
vo el fallo empleando la vía de apremio 
autorizada por el artículo 10 de la Ley de 
8 de Julio de 1898; y 

Vista la Real orden de 16 de Febrero 
de 19Í2, que dispone: |

«2 ® Que las Comunidades de Labra
dores y ios Presidentes y ?ooales de sus 
Sindicatos y Jurados, en todos los asun
tos que la Ley de 8 de Julio de 1898 y Re
glamento de 23 de Febrero de 1906, no 
les cometan exclusiva ó independieote- 
mente, están b^jo ia Autoridad y direc
ción del Gobernador civil de la provin
cia, y Ies son aplicables las disposicio
nes de los capítulos y 2,°, título 5 ^ de 
la ley Municipal, y los artículos 38 y 143 
al 147 de la ley ProvinciaU 

Considerando:
i Q u e  el presente conflicto jurisdio- 

cional se ha promovido con motivo de 
demanda ordinaria en juicio de mayor 
cuantía, formulada ante el Juez de pri
mera instancia de NTava del Rey por don 
Dionisio Arias Bayón y otros en súplica 
de que se declare:

Primero. Que los demandantes están 
desde el año 1912, y en la fecha que se 
separaron de la Sociedad agrícola deno
minada Comunidad de Labradores, que 

. para elios no es un verdadero Sindicato 
Agrícola en la posesión de un estado de 
derecho de separación legal de tal enti
dad autorizado y consentido por la Aso
ciación misma en uso de sus perfectas 
facultades.

S.^gundo. Que no están obligados al 
pago de ias cantidades que se les han 
exigido y cobrado indebida menta por un 

, procedí aliento de apremio ilegal; y
Tercero. Q ue se declare nulo este pro

cedimiento y se ordene la devolución de 
las cantidades cobradas.

2.  ̂ Que no es exacta la afirmación 
que se hace repetidamente de que la Co
munidad de Labradores de Nava del Rey 
se transformase en un Sindicato Agríco
la, fiin dándolo en la Real orden del Mi
nisterio de Hacienda de 17 de Septiem
bre de 1908 y en la nota puesta en el Re
gistro de Sindicatos de la provincia de 
Vailadoiid , porque precisamente esos 
dos textos dicen todo lo contrario de lo 
^ue se pietende, dado que aqueljiá sobe^

rana disposición consigna que se conce
de á la Comunidad de Labradores de 
Nava del Rey los beneñcios qué la Ley 
de 29 de Enero de 1908 otorga á los Sin
dicatos Agrícolas, y el Registro á que se 
alude hace constar que se inscribe en él 
al Sindicato de la Comunidad de Labra
dores de Nava dei Rey, á la cual le fue
ron concedidos los repetidos beneficios, 
por donde se ve que á ésta y no á ningu
na otra entidad le fuó discernida tal con
cesión.

3.® Que con arreglo á lo dispuesto con 
carácter general por la Real orden de 16 
de Febrero de 1912, dictada de conformi
dad con un dictamen de la Comisión per
manente del Consejo de Estado, las Co 
munidades de Labradores, siís Sindicatos 
y Jurados están bajo la autoridad y di
rección de los Gobernadores, y les son 
aplicables los capítulos 1.® y 2.®, título 5.°, 
de la ley Municipal y el 38 y los 143 al 147 
de la Provincial, que son precisamente 
los que rigen la materia de responsabili
dades y recursos, no siendo cierto, por 
tanto, la afirmación que hace el Juez de 
instrucción en el quinto Considerando 
da su auto de que no existe disposición 
alguna que atribuya á los GobernádoréS 
competencia para oonocer en ios recur
sos y responsabilidades de las Comuni
dades! de Labradores.

4.® Que para sostener su competencia 
el Juzgado de primera instancia de Nava 
del Rey, parte de un supuesto erróneo al 
estimar que los demandantes no forman 
parte de la Comunidad ó Asociación agrí- 
cofa demandada desde el año 1912, por 
haber aceptado ésta la separación pedida 
por aquéllos y tratarse, por consiguiente, 
de un asunto litigioso de interés entre 
unos particulares y la persona jurídica 
que constituye la Comunidad de agricul
tores.

5.® Que si bien es cierto el hecho de 
haber consentido la referida Comunidad 
en el año 1912 Ja separación pedida por 
los seis socios hoy demandantes, hacien
do aplicación al caso del artículo 5.° de 
la Ley de 28 de Enero de 1906, por qué se 
rigen los Sindicatos Agrícolas, también 
lo es que por la citada.Real orden de 17 
de Marzo de 1918 se declararon nulos to
dos los acuerdos de separación de los 
asociados, no fundados en lo dispuesto 
en el artículo 25 del Reglamentó de 23 
de Febrero de 1906 para la aplicación de 
la Ley de 8 de Julio de 1898, y lo que es 
nulo en su origen no ha podido téner va
lidez por el transcurso del tiempo.

6.® Que en virtud de lo resuelto por 
la Real orden de 17 de Marzo de 1916, los 
labradores que ahora litigan contra la 
Comunidad no han dejado de pertenecer 
á ésta como labradores que son en el tér
mino de Nava del Rey (art. 30 del Regla
mento), siquiera puedan considerarse re
tirados en cuanto al concepto de Sindi' 
cato Agrícola con que la misma figura 
registradgi m  el Gobierno Civil de Valla-

dolid (art. 5.® de la ley da Sindicatos); y
7.® Que las cantidades exigidas por la 

Comunidad y satisfechas por los ahora 
-demandantes, le fueron en cumplimien
to de un acuerdo del Sindicato de Poli
cía rural que representa á la Comunidad 
de Labradores de Nava del Rey, con arre
glo al artículo 5.® de la Ley de 8 de Julio 
•de 1898, y los acuerdos que ellos adopten 
son reclamables, según lo expu esto, ante 
el Gobernador civil de la provincia, y, en 
su caso, ante el Ministerio de Fomento, 
á tenor de lo dispuesto en la Real orden 
de 16 de Febrero de 1912, siendo, por 
tanto, incompetente la jurisdicción ordi
naria para conocer sobre la validez ó nu
lidad de la exacción y sobre reintegro de 
lo pagado y perjuicios que por ellos se 
dice sufridos, todo lo cual ha motivado 
el pleito objeto de la presente contienda 
de jurisdicción.

Conformándome con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo ~ 
de Estado,

Vengo en resolver esta competencia á 
favor de la Administración, 

i Dado en Palacio á diez de Abril de 
mil novecientos dieciocho.

¡ AhFOmO. J

I in t  uid Maura j  Mí»ntanfir.

I ■ _
I Con arreglo á lo dispuesto en los ar

tículo 12 de la ley Orgánica del Consejo 
de Estado, fecha 5 de Abril de 1904, y 16 
del Reglamento para el régimen interior 
de dicho Alto Cuerpo Consultivo, de 10 
de Enero dé 1906; á propuesta del PresL 
dente del mismo y oída la Comisión per
manente.

Vengo en nombrar Secretario general 
del expresado Consejo de Estado, á. don 
Victoriano Lancha y Martínez, con la ca
tegoría de Jefe superior de Administra
ción civil y sueldo anual de 12.500 pese
tas, como comprendido en el párrafo pri
mero de los precitados artículos.

Dado en San Sebastián á doce de Abril 
de mil novecientos dieciocho,

AUPONSO.
B1 Presidente del Consejo de Ministros,

iutoBio. Maura j  Motít̂ ûer.

Con arreglo á lo dispuesto en el párra
fo segundo del articulo 12 de la ley Or
gánica del Consejo de Estado, fecha 5 de 
Abril de 1904,
. Vengo efi nombrar Oficial letrado de 
término, Mayor de Sección del referido 
Consejo de Estado, á D. Adolfo Balbontín 
y González, con la categoría de Jefe de 
Administración civil de primera clase y 
sueldo anual de 10.000 pesetas.

Dado en San Sebastián á doce de Abril 
de mil novecientos dieciocho.

ALFONSO.
fiÜ PreBiáente áel Consejo ée Miaietros, . J

iatouio Maura;  Montuatri
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'Coa ErregiO á lo dispuesto eii el párra  ̂
fo segundo del articulo 12 de la ley Or
gánica del Consejo de Estado, feoba 5 da 
Abril de 1904,

Vengo en nombrar Oñcial letrado de 
ascenso del referido Consejo de Estado, á 
D. José Martínez de Yelasco, con la caíO ' 
goría de Jefe de Administración civil de 
tercera clase y sueldo anual da 7 500 pe - 
setas.

Osíflo Bii San Sebastiáo' i  doce de á b r i l . 
de m il  novecientos dieciocho. _

®1I Presldeate del Consejo ñ e Miaistro^.
Intoüio Maura y Mosbinor,

mSISTEElÓ 0B GEACIÜ Y JUSTICIA

BKÁIi ORDEN 
limo. Sr.: Declarada desierta por falta 

de licitadores la segunda subasta para 
suministro de libros del Registro de la 
Propiedad, anunciada para el día 1.® del 
actual,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer, de conformidad con lo estable* 
cido en el artículo 2.̂  d^l Real decreto de 
28 de Marzo de 1912, y á lo propuesto por 
esa Dirección, que seyeriñque una nueva 
subasta el día 25 del presente mes, bajo 
el pliego de condiciones que se insertará 
e n  la G a c e t a  d e  M a d r id  el mismo día en 
que se publique esta Real orden, en cuyo 
pliego se han modiñcado algunas da las 
propuestas de la subasta declarada de
sierta á que se ha hecho referencia. (Véa
se el Anexo núm. í ,)

De Real orden lo digo á V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid» 
11 de Abril d© 1918.

O. DE ROMANONSS, 
Señor Director general da los Registros 

y del Notariadd.
. -

m S T E I O  M  ilSTIlüGUIéS PÜBIIOI 
Y BELLAS AMES .

¿ m iM i  o B B r a B i  
limo. Sr,: De conformidad con lo esta

blecido en el Real decreto de 1.® de Di
ciembre de 1917,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto nom
brar ©1 siguiente Tribunal para juzgar 
las oposiciones á la Cátedra de Geometría 
descriptiva, vacante ea la Universidad de 
Zaragoza:

PreBiáente, #
 ̂D. Daniel Cortázar, Consejero de Instruc

ción Pública.
Vocales»

D. José Gabriel Alvarez Usle, Catedráti
co de la Uüiversión, d Central,

Antonio Torroja MIret, Catedrático da 
la  Universidad de Barcelona ’

Miguel Vegas y Puebla Collado, Cate
drático de la Universidad Ctntrai.

FaüñóiíO Arcbiüa Salido, Catedrático 
de la Universidad Central.

D. Ceoiíio Rao a» Catedrático d e ,
Ja U/uversiatid Oentral.

Sixto Cámara Tecedor, Catedrático 
de la llBÍvcirííidád da Valen ¡ola.

Jüsn Antonio Tercedor Ditz, CfOdJrá- 
tico de la íJÁ5.iversiíi'ad do 

’ José Miaría A s va rez ■ Vi i a ñ de, Gatedrá- • 
. . tico iio *a Uaiversidad de Oviedo.
; De lo ‘ digo 4 V. L ner-t*

m  coBocimlento' y demás efectos. D ios' 
gnsrrde á V. L miielios años. M'addd, 2 
de Abril de 1918.

AI.BA.
1 Señor Subsecretario de este Ministario.

limo. Sr.: Habiondo sido jubilado por 
Real decreto de fecha 15 de Marzo úid- 
rao ©i Catedrático de Latín del Instituto 
General y Técnico de Granada, D,. Lean
dro María Silván de la Iglesia, publicado 
en la Ge? cota con facha 16 del mismo 
mes,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer:

Que se den los ascensos de escala co- 
• rrespoiidienteB, y en su consecuencia que 

D. Casto Vilar y Garda, que ocupa el pri
mer logar de la categoría quinta, pase á 
la cuarta con la dotación anual de 8.500 
pesetas;

Que D. Teodoro Sabrás y Oausapé, que 
ocupa el primero de la sexta, pase á la 
quinta con 7.500 pesetas;

Que D, Rafael Vázquez Aroca, primero 
de la séptima, pase á la sexta con 6.500 
pesetas, así como D. Vísente Soriano 
Mari, que ocupa el mismo número que 
anterior en la Sección cuarta.

Que D. Enrique González Sicilia, pri» 
mero de la octava, pase á la séptima con
5.500 pesetas; y ,

Que D. Joaquín Pérez Sánchez, 'prime
ro de la novena, pase á la octava con
4.500 pesetas.

í Todos ellos con la antigüedad de fe- 
l cha 17 de Marzo último,
: De Real orden. lo digo á V. I. para

su conocÍBileríto y demás efectos. Dios 
guarde i  V. L muchos años. Madrid, 3 
de Abril de íSlSo
. ALBA.

Señor Subseoretario de este Ministerio.

limo. Sr,: Vacante la plaza de Profesor 
numerário de Gramática y Literatura 
Oastellana de la Escuela Normal de Maes
tros de Valiadoiid, por fallecimiento del
Profesor que la desempeñaba,

B. M, ©I Rey (q, D. g,), de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 44 y 45 
del Real decreto de 30 de Agosto de 1914, 
ha teoidc i  b’en

IG B ^ í  ̂ Isi6o de la refe
rida vacan íí o o de concurso de 

“ traMado catre í numerarlos de

Escuelas que estén en posesión
del correapondlente titulo profesional, y  
quf & D •'íorteaeecr á los estudios 
de ) X i o Letrafci.

2  ̂ F *  ̂ i H i de preferencia para la re- 
BcJudón de esta concurso será el señala- . 
do m. el articuJo 45 del Real decreto ci
tado.

3 .® I m  aspirantes habrán de presen
ta r  sbs mBtñíkmiH acompañadas, de sua 
re.^peetivas hojas de m éritos y servicios 
en mtn'Míidi^-erk),'áentrQ del Im prorro
gable phizo de'Yeiiíta á contar des
do'la eüblicaeioo. de esia Real orden en 
la G.éCETA, de bies do elevar dichos docu
mentos por conducto de 'la Ldreccjón del 
Gen tro-en donde sirven.

De Koai orden lo digo i  V. I. p^ra 
su co'nociffiie'üto y demás efectos. Dios 
gmn'de, á V. i .  muchoíi años. Madrid, 4 
de Abril de 1918.

ALBA.
Señor Direator general de Prim era ense

ñanza. ' , ■ ’ .

limo, señor: Por fallecimiento de D. Re
migio de Pabl€> y Aomtlo, Profesor de 
Gramática y Literatura casíeila'aaB de la 
Escuela Normal de Maestros de Vallado- 
iid, acaecido el 30 del pasado Marzo, que" 
da vacsnto una plaza de Profesor n'urae- 
rario en el Escalafón de Escuelas Norma
les y el sueldo eorrespondiente de 7,000 
pesetas, por lo que,

S. M. el R'EY (q. D. g ) se ha servido dis
poner se den ios ascensos reglamentarios 
en el referido Escalafón, y en su conse
cuencia, que D. Generoso Bsjo é Ibáñez, 
Profesor da Pedagogía y su Historia, Ru
dimentos de Derecho y Legislación Esco
lar de ia Escuela Normal de Maestros de 
Alava, pase á ocupar ©1 número 15 del 
Escalafón de bu clase, y á percibir el suel" 
do de 7.000 pesetas;

Que D. Gregorio Pérez Arioyo, Profe
sor  ̂de Matemáticas de ia Escuela Nor
mal de Maestros da Oviedo, ocupe el nú* 
mero 29 y perciba el sueldo de 6.000 pe
setas;

Que D. Jesús Gómez San Martín, Pro
fesor de Matemáticas de !a de Logroñ o 
ocupe el número 62 y disfrute el sueldo 
anual de 5.000 pesetas;

Que D. Evaristo Vázquez Pardo, Profe
sor que es de Historia de la Escuela Nor
mal de Maestros de Cádiz pase á ocupar 
el número 97 del repetido Escalafón y á 
percibir ©1 sueldo de 4.500 pesetas anua
les, y

Que D, Bernardo d@ Tabeada y Ruiz 
Capillas, Profesor de Geografía de la Es
cuela Normal de Maestros de Valladolid, 
oeupe el número 117 y perciba el sueldo
de f>.500 pesestas anuales.

Sueldos y categorías que disfrutarán 
h-'ñ IrdoresadoB á partir del día 31- de, 

próximo^pas?*do, . . ^
De íim l orden lo digo á J>.. I. p p a
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eonooimiento j  demis efecítos. Bion 
de á ¥ . L moe-hoB años,-Madrid, 4 ck 
Abril d# lSiS«
, ALBA.
Señor Director general de Primera

nansa,
—  . I

limo, señor? De conformidad con el dlc
tamen de la Comisión permanente del 
Consejo de Instrncción Pública, y en vir
tud de concurso previo d© traslsdo,

S. M. elREY (q. D. g.) ha .tenido á.bien 
nombrar á D. Rafael Pérez Cabezal, Ca
tedrático Bumerario de Geografía é H is
toria del Instituto general y técnico de 
Soria, con el haber anual que aetiiálmen- 
te disfruta, habiendo dispuesto S.. M.. qoe 
la Cátedra de Lengua Isíina que, como 
,coni5©cu©ncia de este nombramiento re* 
sulta vacante en el lnstituto de Baeza, se 
anuncie para su provisión al tumo que 
corresponda.

De Real orden lo comunico á ¥ . I« para 
BU conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V.L muchos años. Madrid 4 da 
Abril de 1918.

ALBA.  ̂ i 
Señor Subgecretaric? de Ministerio.

Méritos y B r̂vicioB de D. Rafael Féreis 
Cabems.

Catedrático de Lengua iatma del Insti
tuto de Guadalajara, por oposición, m.

- virtud de Real orden do 7 de Mayo de 
1917.

Idem de la misma asignatura del de 
Baeza. i

  I

limo. Sr.: S. M. ©I Rey (q D. g ) ha te- I 
nido á bien nom.b,rar, ob, virtud de ¿'-posi- 
ción, Profesor'numerario de OaugTsLa 
del Insdtuto de Huelva, con el. sueldo , 
anual de 1.500 pesetas y demás ventajas i 
de la Ley, á D. Cipriano Santos Díaz, ha*» 
biendo dispuesto S. M. que se le expida 
el Titulo profesional en cumplimiento dol 
articulo 56 del,Decreto de 15 de Enero 
de 1870, á cuyo flú se formará el oportu
no expediente por el Director del Insti
tuto citado, previo ©1 pago da los dere
chos que correspon lan.

'De'Eeal orden lo digo . i  ¥« L para ,au 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
da á ¥ .1 .  muchos años. MadHd, 4 de 
Abril de 1918.

ALBA,
Señor Subsecretario de este Ministerio»

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha ^̂ e» 
suelto aprobar las oposiciones celebradas 
para proveer la Cátedra de Derecho mer
cantil de España y de las principales na
ciones d© Europa y América, vacante en 
la Facultad de Derecho de la Universi
dad de Barcelona; y  de conformidad con 
lo propuesto por ©1 Tribunal caliñcador, 
declarar no haber lugar á su provisión! 
disponiendo á la vez que de nuevo m  
anuncie en el tiempo y forma que precep-?-
túan las disposiciones vigentes.

De Real orden, lo 'digo á ¥ ,'I ,  para 
su conocimiento y deiñás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 4 de 
Abril de 1918.

ALBA.
ieñ or Siifogecretario de esta MÍB.Isi6rio«

limo. Sr=: Habiendo fallecido oí día 23 
de Marzo últirno U. Catedrático 'nomora- 
rio de la EscuMa, Profesión®! de Comer
cio, de-Málaga, í>. Domingo Mérida Mar̂  
tfnez,

S. M. el R sy (q. D. g.) se be. servido dis
poner que m  'den leu ascensos de escala, 
y, en,su consecuencia, que',D. Julio Pérez 
.Méndez de Losada, D. Juan: San Eníeté- 
rio da la Fuente, IK Luis Alcaide y Gara- 
euel, D. Baivador Marco' Font y D< Luis 
Mayor Moreno, G^todráticos numerarios 
de las Escuelas, de PaLua de Mallorca, 
Yaienci.a,-Seiiilla, Zaragoza y La Goroña, 
respectivameBte, pasen á ;oeiipar en el 
Escalafón los números 20, 85,: 55, 80 y Í2Ó, 
con el siieido. anual de ■ 8.500 pesetas el 
primero; 7,500, el segundo; 6,500, el ter
cero; 5.500, 'el cuarto, y 4,5é0, ©i q-uinvo, y 
todos ellos con. la antigüedad de! día 24 
d© .Marzo .próxiDio pasado.

Ds Real orden, lo digo á V. I. para bu 
conocimiento y demás eíse-loB. Dios guar
da á ¥ . L maches años.,Madrd, 5 de 
Abril d© '1.918,

.-ALBA.
Señor Subeecretsrio de este MÍBlgtaiio.

lim o. Sr.; Be conformidad con lo dls?.-, 
puesto en el artículo 59 del Estatuto ge- 
Bcra.i cM.Magisterio, y á propuesta de la 
Co'üiisióii organizadora dei csseaiafóD,

'S. M. el Rey (q, D. g.) ha^enido á bien 
dis^poiier que s© concedan-: los ascensos 
giguientes con La antigüedad á los efec
tos del escalafón que se menciona.

MAESTP.OS'- 
• b -  IF de Febrero.

D. Remigio Cea Platero, ocupará en 
1.100 la resulta del ascenso del 2.424, don 
Leoncio López, y no la vacanta de Ponto- 
ve dra, ya otorgada en Santander.

 ̂ñ de Febrero,
Anulando ©1 ascenso concedido á don 

Miguel Pérez Martín por Pvoal orden de 5 
de Marso; s© asciende á 3.0C0 pesetas ©n 
virtud de oposición á 0. Lilis Emilio Ló
pez, en la vacante de Sevilla por defun
ción de D, José Morta, coa efectos econó
micos desde 1.® de M îrzo.

' ' $ de Febrero.
Se anula el ascenso concedido ai 5.618, 

D. Mauricio Alvarez, por eorrésponderle 
el número 7.175, según acredita el recla
mante D. Enrique S@dano.

Í2 de Febrero,
El sueldo de L375, adjudicado á don 

Jaime Costa Simó, número 2.426, ©s ©1 de 
Alicante, por jubilación de D. . Hermene
gildo Navarro, y no el de SaBtsnder, que 
espec*iñca la Mml qrden de 5 da Marzo.

f o® Mar^o.—A 2M0 peseiai.
D. José Martín Ortiz, número 380, eñ 

la vacante dol ascenso de D. Luis Emilio 
López, por oposición restringida, .

A 2,000 peedas,
D, Adolardo Mora TrigOj número 814,

eh ía resulta del átiterior; f  
I D, Hibido Pérez Vallejo, número 815,
I ©n la vacante de Madrid por pase á otro 
i destino de D. Emilio Lorendo.

I A ÍS5Ó peeeiaBé
I D. Juan Parejo Palacios y D. José So-
I moza Er;z, sám ercs Í.Ó9á y i.093, én laú 
I resiütaB, rasipeetivamentOj dalos señores 
I . Mora y Pérez Vallejo.
I A l 500 pe-nías,
I D. Manuel Bethencourt Hernández y 
i De ignaeio. Alonso Lo^.ano, núm eros 1.466 
I y 1.457, en Jas resul as de los Sres. Paré*
I jo y Somoza.

A 1,875 pentas.
■ D. Ruperto Angel lilázquez y D. Luis 
Bárichez Baquerü, números 2AS0 y 2.481,.. 
en las resuitas de los Sres. Bethencourt 
y Aloiigo.

J. ÍMOO pmdas, ■
Se anula .el ascenso concedido por Real. 

orden da 5 de Febrero á D. Nicolás Ügar- 
te, número 5.591, que sirve en Vizcaya, 
poic h^ber acreditado ei reclamante don 
Alberto Mtirtinez que le corresponde el 
número 7.098, y ascienda en su lugar don 
FrandiíCó Ltzoano Soria, de Tamayán 
(Guadalajara), que acredita desempeñar 
plaza de LOGO pesetíís -por oposición, otor- 
gada- desd^ lA de Jübío -de 1915, y tre in
ta y cinco aflos, na  lúm  j  cinco días en 
81 de Diciembre de 1916,

La resuits del Sr. Blázquez, se otorga 
ai reclamante D. Francisco Yelasco Giiz 
mái), de Tamariz (Valladolld), con 32 3*», 
en iguales condiciones que el anterior, y 
la dei Sr. Sánchez Vaquero, á D. Joaquín 
Grande Postas, número 5 610.

La vacante da Jaén, por ascenso do 
D. Gumersindo Serrano, se otorga al re
clamante D. Tomás Pérez Borge, do Re
venga (Paleneia), con 31 2-14.

La d© Malaga de Algarrobo, ai recia* 
maiit© D. Nicolás Calvo Rodrigo, de Per- 
nés (Santander), con 31-d17.

La de Oviedo, por jubilación de D. Ra
món Álvarez, al reclamante D. Nicolás 
Ylguera, d© Tonefarrera (Lérida), con 
SLd-13.

5 de 3^ar00 ,-^A lMO pesetas,
D. Juan José Dolz Aguílar, número 

1.458, en la vacante de Cáceres, por falle
cimiento de D. Julián Marcos Mirón.

. A 1.375 pesetas,
D. Juan Bañón Tamante, número 2 432, 

en las resultas del anterior,
A ioiOO pesetas,

. Los reclamantes D. Buenaventura Izal 
Bragiilat, de Riudeliot (Gerona), con 
80-7-9, en la resulta del anterior, y don 
FrancÍBCo Cruz Maldonado, de Torón
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(Granada), con 29-9 2, en la vacante de 
Toledo, por separación de D. Manuel Cu
nado.

7 de Marzo*
La vacante de 2.000 pesetas, de Santan

der, por defunción de D. Millán Armero, 
se otorga por oposición restringida á don 
Sebastián Pía Gargal.

8 de Marzo.—A 2M 0 pesetas.
D. Antonio Arra López, número 816, en 

la vacante de Oviedo, por defunción de 
D. Gonzalo Candaosa."

A 1.650 pesetas.
D. Severo Valdés González, númO' 

ro 1,094, en la resulta del anterior; y
D. Alberto Ruiz Pérez, número l.§95, 

en la vacante de Baleares, por defunción 
de D. Pedro J. Vicens.

A 1.500 pesetas.
D. Matías Martret Pons y D. Antonio 

Gelabert Cano, números 1.459 y 1.460, en 
las resultas de los señores Valdés y 
Ruiz. ,

A 1.375 pesetas.
B. Juan Antonio Antequera y D. Pru

dencio Sánchez Mayorga, números 2.433 
y 2.434, en las resultas de los señores 
Martret y Gelabert.

A 1.100 pesetas.
Los reclamantes D. Juan Francisco 

Juarrón, de Adrada (Burgos), con 29-7-4, 
en la resulta del Sr. Antequera, y

B. Pedro Ródeja y Prat, con 28-4*11, en 
la del Sr. Sánchez M&yorga.

12 de Mareo.—A 1.100 pesetas.
B. Constantino Carlarbenas Pí, núme

ro 5.627, en la vacante de Lugo, por de- 
función de B. Gonzalo Fernández.

13 de Mareo.—A 1.100 pesetas.
D. José Ardid Ramos, número 5-628, en 

la vacante de Madrid, por defunción de 
B. Valentín Biaz.

14 de Marzo,—A 2.500 pesetas.
D. Mario González Rivas, número 881, 

en la vacante de Alicante, por falleci
miento de B. Antonio Chacón.

A 2.000 pesetas.
B. Francisco Puig Porras, número 

817, en la resulta del anterior.
A 1.650 pesetas,

B. Gonzalo Barea García, número L096, 
en la resulta del anterior.

A 1.500 pesetas.
B. Segundo Martínez Martín, con dere

cho, por Real orden de 24 de Noviembre 
de 1917, á ocupar el número 1.460, en la 
resulta del Sr. Barea, y

B. Pedro Tous Nicolao, número 1.461, 
en la vacante de Ciudad Real, por defun
ción de Bé Valentín Sevilla.

A 1.375 pesetas.
B. Jacinto Ramos Martínez y D. Cayo 

Domínguez Martín, números 2.435 y 
2.436, en las resultas de los Sres. Martí
nez Martín y Tous.

A i.lOO pesetas.
B. Juan Medinas Pastor y D. Cándido
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Solber Herrero, números 5.629 y 5.630, en 
las resultas de los Sres. Ramos y Domín
guez. I

16 de Marzo. ,
La vacante de 2.000 pesetas de Córdo

ba, por defunción de B. Juan Fernández 
Molina, se adjudica por oposición á don 
José Vallespí Gabaldá.

A 1.500 pesetas.
D. Federico Marín Gascón, número

1.463, en la vacante de Jaén  ̂por defun
ción de D. Enrique San Juan.

A 1.375 pesetas.
D. Jesús Barzana Fernández, número 

2 437, en la resulta del anterior.
A 1.100 pesetas.

D. José Compte Gargallo, número 5̂ 681, 
en la resulta del anterior, y 

B. Ambrosio Torija Pérez, número 
5.632, en la vacante de Corufía, por jubi
lación de D. Manuel Ferrer.

21 de Marzo.— á 2 000 pesetas,
D. José Manuel González Alvarez, nú

mero 818, en la vacante de Cádiz, por ju
bilación de D. Remigio Parra.

A 1.650 pesetas.
D. Vicente Ridaura Batrús, número 

1.097, en la resulta del anterior.
A 1.500 pesetas.

D. Angel Castañer Molins, número
1.464, en la resulta del anterior.

A 1.375 pesetas.
D. Emilio Ferraz Catalá, número 2.438, 

en la resulta del anterior.
A l.íOO pesetas.

D. Victoriano García Pérez, número 
5 633, en la resulta del anterior.

23 de Marzo.
La vacante de 2 000 pesetas de Córdo

ba, por defunción de D. Luis Castro, se 
otorga por oposición restringida á don 
Gratiniano Baches Romero.

24 de Marzo.—A 1.375 pesetas.
D. Adriano Madruga Martín,- número 

2.439, en la vacante de Huelva, por de
función de D, Rafael Córdoba.

A 1.100 pesetas.
B. Francisco Malato Navarrete, núme

ro 5.634, en la resulta del anterior.
MAESTRAS

A 2.000 pesetas.
B.®-Antonia Vicens Morey, número 830, 

en la vacante de Córdoba, por defunción 
de B.® Ignacia García.

A 1,650 pesetas,
B.® Quiteria Paula Ignacia, número 

1.164, en la resulta de Ja anterior.
A 1.500 pesetas.

B.® Rita Sánchez Rodríguez , núme
ro 1.511, en la resulta de la anterior.

B.^ Felisa Casteiles Ruiz, número 1.512, 
en la vacante de Huesca, por jubilación 
de B.^ Higinia Miguel; y 

B.^ Carmen Martínez Martínez, núme
ro 1.514, en la vacante de Murcia por ju* 
büaeión de D,® Felisa Aguiiar, aávirtien-

do que no se consigna el ascenso de la 
Sra. Machinandiarena por servir en Na
varra.

A 1.375 pesetas.
B.* Isabel Escobedo Franch, B.® Dolo

res Larroza Segura y B.® Manuela Casa
res Ibifíez, números 2.529 al 2.531, en las 
resultas de las Sras. Sánchez, Castells y 
Martínez; y

B.® Concepción Cablera Cablera, nú
mero 2.532, en la vacante de Santander, 
por jubilación de B.® JerónimaGómez.

A 1.100 pesetas.
B.® Terencia Tomás Cervera, B.® Resu- 

rección Alcocer Sarrión, B.® María Felisa 
Magdalena Sanz y B> Francisca Piiens 
Ciar, números 5.649 al 5.652, en las resul
tas de las Sras. Escobedo, Larrozá, Casa
res y Cablera, y

B.® Benita Valladares, número 5.653, 
en la vacante de Alicante, por jubilación 
de B.® María Romá.

B.® Trinidad Boo Galán, número 5.654, 
en la vacante de Jaén, por ascenso de 
B.® Antonia Pastor.

B.® María S. Colinas Mariaé, núme
ro 5.655, en la de Lérida, por excedencia 
de B.® Bolores Gimbernat.

B.® Filomena Martín Soria, número 
5.656, en la de Toledo, por excedencia de 
B.® Elena Benito.

B.® Andrea de Alba Molinero, núme
ro 5.657, en la de Vizcaya, procedente de 
la Escuela de Mercadillo; y

B.® Filomena Alvarez Bomínguez, nú
mero 5.658, en la de Zamora, por jubila
ción de la Maestra de Guarrote.

7 de Marzo.—A 1.375 pesetas,
B.® Antonia Lago San José, número 

2.533, en la vacante de Pontevedra, por 
jubilación de B.® Benigna Franco.

A 1.100 pesetas.
B.® María del Rosario Martín Pérez, 

número 5.659, en la resulta de la ante
rior.

12 de Marzo—A 1.375 pesetas.
B.® María de la Concepción Bretella 

Cabadés, número 2.534, en la vacante de 
Córdoba, por jubilación de B.® Carlota 
Cruz Aylión.

A 1,100 pesetas.
B.® Saturnina Ledesma Teresa, núme

ro 5.660, en la resulta de la anterior.
13 de Marzo.—A 1.375 pesetas.

B.® Vicenta Ortiz Ferrándiz, número 
2.535, en la vacants de Coruña, por jubi
lación de B.® Teresa Quejo.

A 1.100 pesetas.
D.® Brígida Jiménez González, número

5.661, en la resulta de la anterior, y
B.® María Trinidad Blanco, en lava- 

cante de Almeríá, por defunción de doña 
Josefa Ibáñez.

23 de Marzo—A 1.100 pesetas.
B.® Aurea Maestre González, número

5.662, en la vacante de Avila, por jubila
ción de García Martín.
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81 de Mar so,'—A 1,100 pesetas.
D.® María Concepción González Ruiz, 

que obtuvo 1.000 pesetas por oposición 
restringida, en 1.® de Junio de Í915, y 
cuenta 26"3>-ll de servicios en la ense
ñanza.

La antigüedad á los efectos económi
cos de los ascendidos, para quienes no se 
hará reconocimiento especial, será la de 
1,® del corriente.

Las Secciones administrativas tendrán 
e i  cuenta las disposiciones dictadas en 
anteriores ascensos.

De Real orden lo digo á V I. para 
«u oóBodniianio y eíacíos consiguientes. 
Dios guarde V, L muchoéé años Ma
drid, 5 de Abril de 1918.

ALBA.
Señor Director general de Primera ense

ñanza.

limo. Sr.; Es de todo punto necesario, 
si la Escuela ha de cumplir la misión 
que se le confía de formar hombres, ©n 
el más amplio sentido de la palabra, que 
los Maestros empleen los métodos peda
gógicos de mayor eñoacia en cada una 
de las materias de enseñanza. A este 
efecto, uno de los procedimientos más 
dignos de ser recomendados es sin duda 
el de los paseos y excursiones escolares, 
poderoso medio, no ya de cultura inte
lectual, sino para la educación entera de 
la vida del niño, pues aparte los grandes 
beneficios que dicho procedimiento re
porta á la salud de la infancia, la expe
riencia comprueba que pocas veces, como 
en la excursión, se encuentra el Maestro 
en condiciones para que la clase en me
dio del campo, en el Museo, ante el mo
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siones se procurará á la vez que la higie
ne, darles un carácter docente, y el Maes
tro designará los niños que hayan de 
acompañarle en cada caso.

8.® Los niños llevarán un diario de 
excursiones, y los Maestres un libro re
gistró en el que anotarán los paseos y 
excursiones realizadas, dando éstos cuen
ta trimestralmente al Inspector de su 
respectiva zona de las que lleven á cabo, 
y enviándole copia de dos diarios de ex
cursión, hechos por los niños, para que 
se tenga en cuenta como mérito en la ca
rrera de los que se distingan en la prác
tica de este procedimiento.

4.  ̂ Los Inspectores de Primera ense
ñanza remitirán anualmente á esa Direc
ción General una breve Memoria acerca 
de los resultados de la acción pedagógi
ca realizada en esto orden por los Maes
tros, dificultades surgidas y nota de los 
que más se hayan distinguido.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
ooiiocim lento j  demás efectos. Dios guar
de i  V.  I, muchos años. Madrid, 10 de 
Abril d@ 191.8,

ALBA.
Señor Diraator general da Primera ense

ñanza.

I limo. Sr.: En vista de una moción ele- 
' vada á este Ministerio por el Jefe del Re- 

 ̂gistro general de la Propiedad intelec- 
 ̂ tual, al efecto de que se otorgue un plazo 
I de seis meses á los autores, traductores, 
I refundidores, editores de obras anóni-I .  ̂ .

I mas y compositores de müsica ó sus de- 
I rechohabientes que soliciten la inscrip- I ción de sus obrás dentro del año,señalado 
I en el Real decreto de 12 de Abril de 1917,

Excmo. Sr.: De conformidad con el dic** 
tamen p it id o  por la Comisión perma
nente del Consejo de su digna presi
dencia,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bieu 
aprobar el expediente de oposiciones 
para la provisión de las plazas de Profe
sor de término de Aritmética y Geome
tría prácticas y Elementos de construc
ción de las Escuelas de Artes y Oficios 
de Málaga y Baeza, y acordar el nombra
miento de D. Luis Díaz Giles para la pri
mera, y de D. José Encina Muñagorri 
psra la segunda, propuestos con los nú
meros l y 2, respectivamente, por el Tri- 
bhnal caliñeador.

'Ob orde.ü lo digo á V. E. para 
su <5í>Kioci.mleni:0 y efectos. Dios guarde 
á.V. É* muchos años: 10 de Abril
de 1918.

ALBA.
Señor Presidente del Consejo de Instruc

ción Pública.

■ limo. Sr.; S. M. el Rey (q. D. g.) ha te- 
' nido á bien nombrar, en virtud de oposi

ción, Profesor de término de la Escuela 
de Artes y Oficios de Málaga, con destino 
á las enseñanzas de Aritmética y Geome
tría prácticas y Elementos de construc- 

? ción, á D. Luis Dí^z Giles, propuesto en 
' primer lugar por el Tribunal, con el 

sueldo anual de 8.000 pesetas y demás 
i ventajas que la Ley concede.
I De Real orden lo digo á V. I. para 
f su conocí miento y efectos. Dios guarco I á V. L muchos años. Madrid, 10 de Abril 
I de 1918. _ ■ ,
I ALBA. '

numento notable ó á la vista de una ©x- | y § contar desde su publicación en laGA- | Subsecretario de este Mln̂
plotaoión agrícola ó industrial, sea la 
verdadera Escuela del saber y de la 
energía.

En consideración á estas razones, y te
niendo en cuenta que al reorganizar el 
Real decreto de 5 de Mayo de 1918 las 
Juntas locales de primera enseñanza no 
recogió en sus preceptos la laudable ini
ciativa de ios paseos y excursienes esco
lares de que se habla en preceptos ante
riores, y con el fin de dar á los Maestros 
las posibles facilidades para la práctica 
del mencionado procedimiento de ense
ñanza,

S. M. el Rey (q. D.,g.) ha tenido á bien 
disponer que se recomiende é Jos Maes
tros y Maestras de las Escuelas naciona
les; especialmente á los do aquellas loca
lidades en que ya estén establecidos, la 
práctica de los paseos y excursiones es
colares con sus discípulos, á cuyo efecto 
se le autoriza para llevarlas á cabo con 
arreglo á las siguientes condiciones:

1.® Los Maestros podrán dedicar á pa
seos y excursiones escolares una sesión 
por semana de las destinadas actualmen
te á clase.

2,  ̂ En los indicados paseos y excur^

CETA DE MADíiio,áñü d© qué m  el repetido 
plazo de seis meses puedan presentar los 
docum entosy subsanar los defecloa que 
en los mismos se noten, y considerando 
que son de aplicar , en uo todo al caso 
presente los fiindame:o,tos que sirvieroa 
de base á la parte dispositiva da la Real 
orden de 29 d© Diciembre de 1911, inserta 
en la  G aceta  del 30 de igual mes, dicta
da para el mejor cumplimiento de la ley 
de L® de Enero del propio año d© 1911, 
que concedió un año para hacer análogas 
inscripciones,

S. M. el Rby (q* D, gj. se ha servido dis
poner que la ^splicación del Boal 
decreto^ citado de 12 de Abril d© 1917, se 
tenga por reproducida m  la presente la 
mencionada Real orden de 29 de Diciem
bre de 1911.

 ̂D@ Real orden. lo digo á Y. I. para su 
conodmlaii’fo y  demás efectos. .Dios guar- 

-deá Y. L machos'años. MaiWü, 10 de 
Abril da 1918.

ALBii.
Señor Subsecretario de este Ministerio*

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar, en virtud de oposición, Frofe- 
Bor de tárniiiio de la Eseiiela de Artes y 
Oficios de Bassa, con destino á ias ense- 
,fianzas do Aritméilca y Goomotría prác» 
ticas y Elementos de construcción, á don 
José Encinas Muñagorri, propuesto en 
segundo lu g a r  por el Tribunal, con el 
Eueido anual de 3.0Q0 pesetas y demás 
ventajas que la Ley concedo.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conociniiento y  efectos. Dios guarde á 
Y« I. muchos años. Madrid, 10 de Abril 
de 1918.

ALBA.
8§ñor Subsecretario de éste Ministerio

limo. Sr.: De conformidad con lo pro
puesto por el Tribunal de oposiciones 
para la provisión de una plaza de Profe
sor de téPiiiino de Química general, Eiec- 
troquímioa y Análisis químico, vf^canío 
en Ja Escuela Iiidustriaí y de Artos y Oíb 
oíos de Zaragoza,

8. M. ol Rev (q. D, g j  se ha eervido d!:̂ - 
ponar 'que m  declare desierta la provisión



m
d© dicha plaza, para anunciarla en su 
día ai turno coíTeepondíenteá 

i)e Real orden lo digo á Y. L para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. L muchos años. Madrid, 10 d© Abril 
de 1918.

..ALBA,
iefíor Subsecretario de este Ministerio.

l a  M í  1918

limo. Sr.; No hablé adoso presentado 
aspirantes al concurso previo de iráSla- 
ción anunciado para la provisión de la 
Cátedra do Bis toda CTní versal, vacante 
©ñ ía Facultad de Filosofía y Letras de 
la UaiversiOad da Valeaoia,

S. ?á. el R ey (q. D, g ), se ha servido 
declararlo desierto, disponiendo á la vez 
que de B.ilevo se anuncia bu  provisión  
©n 6i tiempo j  forma que preoeptáan las 
Úisposiclones vigentes. ■ , ,

De Res! orden lo digo, á Y. I. para 
. BU conocimiento y  dem.ás efectos. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid, 10 
de Abril da 1918,

ALBA.
Señor Sabsoeretario de e,sie Mlnh^tario.

1- E F A L O B D ra. •
lim o Sr.: Resultando vacante la plaza 

de'YeriScador de contadores dogas dala 
provincia de Gerona, por haber sido nom» 
brado D. Juao Sa.niaíidreu Averly, que la 
desempeñaba, Veriñeador de contadores 
de electricidad de Barcelona:

Yisto el arüc'alo 74 de las Instriicciones 
regi amen tari as - vigentes, aprobadas por 

‘'Real docreto de 7 de Oct-abr© de 1904, me-» 
diñcadas por los de 8 d© Junio de 19i6. 
25 de Octubre da 1907 y 8 de Mayo de 
1908:

Considerando que según ©I ^.rtículo 
citado, el cjargo de Yeriñcador ha d© 
proveerse por eoncurso,

S. M. ol BsY (q„ D. g.) se ha servido dis. 
poner se aimncie en la Gaceta de Ma- 
drtb el concurso para la provisión de la 
referida vacante de Yeriñcador de conta-- 
dores de gas úe la provincia de Gerona,

' con arreglo á lo preceptuado en las cita-' 
das Instruceioxies.

De Real orderi lo digo á Y, L para su 
conocí miento y efectos con siguientes. 
Dios guarde á Y. L muchos años, Madrid, 
10 de Abril de 1918. •

OAMBÓ.
Señor Directo g ai de Comercio, In» 

dustria y Tí"̂ d o

. COí̂ DICIONES DEí. CONCURSO
El cargo de Yeriñcador de contadores 

para gas se proveerá por concurso, atê  
niénciüsp á las Bigalantes condiciones de 
preferencia:

iDgenieros Industriales.
2.̂ "̂ Doctores, 6 Licenciados, con Título 

español, ea Ciencias físicas.
,■ Berán los preferidos los asoIranroB qiss, 

por los cargos que hayan deiempeüíicdi o 
por las pubiicaciüiies de qaa sean su mjí ©s, 
demuestren, su especial competencia; b.i 

filtre  éstos hubiese Yeriñcador es para

gas ó electricidad de la misma provincia, 
en concepto da Ingenieros Indostríales, 
S8 Ies considerará esta circunstancia como 
mérito preferente.

Son condiciones indispensables para 
tomar parte en los concursos:

1,̂  Ser español.
2.® Tener más de veintitrés años de 

edad.
8.̂  Ño haber cesado en otro cargo pú

blico por motivo justiñeado en ©xpo- 
diente. .

4.̂  Estar en plena posesión de ios de-

Las anieríore»  ̂habrán de
justiñcarse precisamente ócn iC.? siguien
tes documentos!

Partida de n acimiento, legalizadá.
Hoja de servicios, legalizada, con ex

presión de las causas por qué cesó en los 
cargos públicos desempeñados.

Cei-tiñcación del Registro Central de. 
Penados.

Certiñceción de buena conducta del 
Ay 1?atamiento respectivo.

Título profesionkl,ó testimonio notarial 
del mis.mo.

Los aspirantes presentarán las solícd- 
tudas, con los documerítos josti:ieativos, 
©n lo,s Gobiernos Civiles de ías provincias 
de su re?¿,i(iencia, dentro úei p.!azo do 
quinca días, á contarsa desde la fecha de 
la pnbilcaeión de este concurso -en la 
Ga cstá de Ma.dEid .

Los Gobernadores remitirán dichas so
l ic i tu d e s  al Ministerlo de Fomento enicíS 
tres días b ghieuies al en que tíâ rmine 
dicho. pk-Zo. . ■

\\VT íTííl

yiNiSTERiO DE ESTADO

ASüNfos Contenciosos 
El señor OÓ.Ssol cié España en Glas

gow. participa á este Ministerio e,l'faile- 
cimieído de los súbditos españoles que 
se expresan á continuación, ios cuales 
perecieron á bordo del vapor íiorüego 
ülabrand, ©1 cual se hundió ©1 23 de Fe- 
b:rero de Í918, cerca d© las costas de 
Malí of Galloway {Escocia), en su viaje 
de Reven á Glasgow.

José FalmB,fro, da ve.lntitrés años, na- 
turai de Püáerne (Go.ro,ña), fogonero.

.Frsiieisco Medina, de cuarenta y dos 
años, ríatura! de Sevilla, fogonero, 

Aiitoíüo Cardona, de veiiítisiete años, 
natural de Baleares, mayordomo.

Madrid, 9 de Abril de 1918.=E1 Sub
secretario, P. Á.: Ei Jífo de Sección,
S. Crespo. . , '

- . C'-s.

Ü.MÍSTER10 DE IMSTRUCCIÓÎ  PÚBLiCA
V lELLÁS ABTÉt

Yisto ©1 expediento relativo á la clasi- 
ñcaeióB de k s  Maestrías de Irurita y 
Arizcun. (Navarra),

Esta Subsecjretaría ha acordado conco-' 
der audiencia, á los .representantes é.in- 
íertsados eu ia mLma por un plazo de. 
quince dí?s.s, á contar devSdo eí siguiente 
ai de su inserción en la G aceta de Ma
d rid ,

Lo que coiiiimico á Y. S. para su co- 
Bocimio.Bto y demás efectos. Dios guar
de á Y. B-» muchos años. Madrid, 4 de 
Ab:nl de 1918.—.El Subsecretario, Natalio
íli -''LLS.
Seño? Gobernador civil, Presidente de la 

Junta provincial d© Beneñcencla de 
Navarra.

Oa^eta 3e M a d r i d . H t t m .  ÍC3

Yisto ©1 expediente relativo á la olasiñ-
. cación de las Escuelas de Huércanoá, 
I fundadas por D, Gregorio de Anguianos, 

_̂ Esta Subaacretsría ha tenido á bien 
disponer s© conceda audiencia á ios re
presentantes é interesados en las mismas 
por un plazo de quince días, á contar 
desie el siguiente ai de su inserción en 
la G aceta í>e Madrid.

Lo que comunico á Y. S. para su co- 
noeimienío y demás efectos. Dioti guar
dia á Y, S, ■muclios Msdrfd,,, 5 de
Abril de 19i8.==El Subsecretario, Nata
lio Ri vas.
Señor Gobernador civil, Presidente de la 

Junta provincial de Beneficencia de 
Logroño.

Én cumplimiento á lo dispuw 
Reales órdenes de S y 22 de Febrero ux,.-. * 
mo, en virtud de ías cuales quodaroB 
agregadas las Cátedras de Geografía é 
Historia de los Institutos de Burgos y  
Gáceres á ías oposiciones, turno libre, 
pa,ra provecí la Cátedra d© Igual asigna'-’ 
tura del lostlíuto de Castellón,

Esta Babsearetaría hace público lo' s i
guiente:

lY Que son admitidos todos los aspi
rantes qtie solicitaron la Cátedra de Cas
tellón.

2.® Que por haber presentado sus ins
tancias dentro del plazo de la convocato
ria especisib sou admitidos á.las Cátedras 
de Burgos y Gáceres, los aspirantes:

D. Teófilo López Mata.
Grlstino A Fionano Cumbreño. 
Felipe Fernández Nieto.
A.rturo García Merino,
Elo,y Mico Eo ríguez.
Antonio López Hernández.
Jo.«.é Niño Artudillo. ,
Julio Mi lego Díaz, y 
Manuel x4.lba y Pñ,rdo.

3.® Que por haber presentado dentro 
del plazo de la convocatoria sus instan
cias, son admitidos á opositar la Cátedra 
co'Cáceres:

D, Santiago Paredes Baquerín.
Julio Hulci Miranda, y 
Francisco Sancho Sanmartín.  ̂ ^

4.° Que por no acreditar las condicio • 
nes moncioiiad?«s, queda excluido D. F e
lipe Pedreira Deibe.

Y que se remita @1 expediente al Pre
siden te del Tribunal para qúe convoque 
á las oposiciones cuando lo estimf pro- 
cedente

Madrid, 6 de Abril da i918.==El Subse - 
cretario, Natalio Rivaa.

ilí^ lST E R iO  DE FOMENTO
H ireeeiéM  íSeMersil é e  .áLgrs’iciiItM - 

M ím us j  M o n ta n .
Existiendo vacante una plaza de Auxi

liar tercero de Minas, con categoría de 
Oficial cuarto de Administración, por as
censo en movimiento general de escala 
del de aquella categoría D. Eprique Rie
ra y Coeiio, plaza que deberá proveérse 
en ingenieros de Minas, con derecho á 
ingreso en el Cuerpo, y de conforhiidad 
con lo dispuesto en el Real decreto de 3 
de Noviembre de 1911,

Esta Dirección General ha acordado 
anunciar el oportuno concurso parala 
provisión de la referida plaza.

Las instancias deberán dirigirse alMí- 
nistro d© Fomento, en el plazo de veinte 
días, á contar desde la publicación • de. 
esta convocatoria en la Gaceta de .Ma-
DEID,

Madrid, 9 de Abril de 1918.=E1 Direc« 
tor general, Garlos de Camps»

|ip« “SucoMSés de Riy|^deneyrj|’\^P.as©o fle SLcente, ntig®. SSfli


